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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

E xposición á S. M.

SEÑORA: Entre los ramos de la Adminis
tración que abraza el Ministerio que Y. M. se 
dignó confiarme, ha llamado mi atención con 
preferencia el de los Establecimientos penales 
por los abusos que se cometen con grave per
juicio de los intereses del Estado y de los con
finados. Varios son en la actualidad los Co
mandantes y Mayores de presidio que, sus
pensos ó separados de sus empleos, se encuen
tran sometidos á la acción de los Tribunales 
por malversaciones y fraudes cometidos en el 
desempeño de sus cargos, con mengua de la 
distinguida clase á que pertenecen y abusan
do de la confianza que merecieron al Gobier
no de V. M.

Como una de las primeras medidas para 
remediar estos males debe ser la acertada elec
ción del personal; y como para lograr que los 
empleados de presidios, cumpliendo sus de
beres, contribuyan á la educación moral de 
los penados y procuren el aumento de los 
productos de aquellos establecimientos, sea 
condición indispensable que ofrezcan las posi
bles garantías de honradez é inteligencia, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de pre
sentar á Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

M adrid dp. Diciembre de 4 857. =» Seño
ra. — A L. R. P. de Y. M.=-Manuel Bermudez 
de Castro.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, Vengo en decretar 
lo siguiente :

Artículo \.° Para obtener la plaza de Coman
dante de presidio será requisito indispensable ser 
Comandante efectivo de cualquier arma.

Para la de Mayor, Capitán efectivo.
Para la de Ayudante, Teniente.
Para las de Furriel y Capataces, sargentos li

cenciados.
En esta escala gradual podrán ascender al em

pleo superior inmediato los que, habiendo demos
trado celo, inteligencia y aplicación, lleven dos 
años en el ejercicio de sus destinos.

Art. 2¡.° Las solicitudes para estos destinos se 
d irig irán  al Ministro de la G uerra, quien las re
m itirá al de la Gobernación, documentadas con las 
notas biográficas de los interesados, sus hojas de 
servicio y los oportunos informes acerca de la con
ducta moral, capacidad, celo, inteligencia y apli
cación de cada uno de los solicitantes.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación elegirá, 
en vista de los datos de que habla el artículo an 
te r io r , los que hayan de ser agraciados, siempre 
que no excedan de la edad de 55 años; en la inte
ligencia de que no será elegido el que tenga la más 
leve nota desfavorable en su hoja de servicios.

Art. 4.° Toda malversación de fondos ó abusos 
de administración cometidos por los empleados de 
presidios se castigará con todo rigor, entregando 
ai culpable al Tribunal competente.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las demas d is
posiciones que no estén en consonancia con lo dis
puesto en el presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y s ie te .= E stá  rubricado 
de la Real mano.==El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.

MINISTERIO DE LA  GUERRA-

Circular general 

Excmo. S r . : Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha comunicado á este M inisterio, con 
fecha 7 del mes ac tu a l, el Real decreto siguiente: 

«Deseando solemnizar con un nuevo acto de mi 
Real clemencia el nacimiento de mi augusto Hijo el 
Príncipe de A stú rias, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo sigu ien te :

Artículo 1.° Concedo ámplia y general amnistía 
á todos los que se hallen ausentes de España ó pro
cesados por causas políticas, y no por delitos co
munes.

Art. 2.° Respecto de las provincias de Ultramar, 
el Ministro de este ramo Me propondrá lo conve
niente.

Art. 3.° Por los demas Ministerios se dictarán 
las medidas oportunas para que tenga cumplida 
ejecución este mi Real decreto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y sie te— Está rubricado de 
la Real mano.==El Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Armero,»

Y en consecuencia de lo dispuesto en el a rtícu 
lo 3.° del preinserto Real decreto, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver, de conformidad con el 
dictámen emitido por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, que para la aplicación de la amnistía 
concedida por el mismo Real decreto en la parte 
relativa á los fueros de Guerra y Marina , se obser
ven las reglas siguientes:

Primera. Serán comprendidos en la Real gracia 
de amnistía todos los individuos del Ejército y A r
mada que puedan hallarse sumariados ó procesados 
por causas políticas, y también los que se encontra
sen penados por consecuencia de procedimientos 
fenecidos. Lo serán igualmente los que se hallen au
sentes de E spaña, estén ó no encausados ó senten
ciados, los cuales podrán presentarse ante cualquie
ra Autoridad política del reino ó ante los Represen
tantes de S. M. ó Cónsules españoles en el ex tran
jero, dentro del plazo de un mes, á contar desde la 
fecha en que esta Real disposición sea publicada por 
las Embajadas. Legaciones ó Consulados de España, 
haciéndolo luego al Capitán general ó Juzgado res
pectivo de quien deban obtener la declaración del 
beneficio.

Segunda. La aplicación de la referida Real gra
cia en las jurisdicciones de los fueros de Guerra y 
Marina corresponde hacerla desde luego é indivi
dualmente al Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na en sus Salas respectivas, ó á los Capitanes gene
rales de provincia ó de departamento de Marina, 
ó á los Juzgados especiales en donde radique la su
maria ó causa que se instruya, y por el cual de
biera en su dia recaer sentencia ejecutoria, ó bien 
al que haya dictado el fallo contra los penados en 
procesos fenecidos.

Tercera. Los que no hubiesen prestado ju ram en
to de fidelidad á S. M. la Reina y á la Constitución 
del E stado , deberán llenar este indispensable re 
quisito ante la Autoridad competente ó los Repre
sentantes de España en el extranjero ántes de que 
les sea aplicada la amnistía.

Cuarta. En los procesos que se persiguiere si
multáneamente un delito político con otro ú otros 
comunes, se aplicará la gracia solo con relación al 
político y sin perjuicio de tercero ; continuándose 
los procedimientos respecto á los comunes, y dan
do cuenta á S. M. por conducto del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Quinta. Las causas sobreseidas con calidad de 
sin perjuicio , ó en que solo hubiese recaido abso
lución de la instancia, se declararán definitivamen
te term inadas, como si hubiese recaido en ellas eje- 
toria con absolución libre, sin costas y gastos del 
ju icio , alzándose en consecuencia los embargos y 
cancelándose las fianzas que áun existan.

Sexta. Los individuos procedentes de las clases 
de sargentos, cabos y soldados del Ejército ó de Ma
rina que puedan resultar amnistiados, si no hubie
sen cumplido el tiempo de su empeño cuando se 
fugaron, serán agregados provisionalmente por los 
Capitanes generales á cualquiera de los cuerpos del 
arma de su procedencia hasta que el Inspector ó 
Director respectivo, en vista de las noticias nomi
nales que aquellos les pasen , los destinen en defini
tiva donde tengan por conveniente á que extingan 
el tiempo que les falte, sin que para el efecto pue
da serles de abono el de ausencia ó emigración. A 
los que estuviesen cumplidos se les expedirán las 
licencias absolutas para que puedan retirarse á sus 
hogares.

Sétima. Los Jefes y Oficiales que hubieren aban
donado sur espectivo empleo y se hallen ausentes de 
E spaña, y ahora resulten amnistiados por las res
pectivas Autoridades, recibirán pasaporte para fijar 
su residencia en el punto que les convenga.

Octava. Si algún individuo creyese que se le de
niega indebidamente la amnistía por las Autoridades 
á quienes se comete su aplicación, podrá directa
mente acudir en queja al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, el cual dictará la providencia que 
juzgue oportuna.

Novena. Terminada la aplicación de la amnistía, 
los Capitanes generales de distrito, los de Marina y 
los Jefes de los Juzgados especiales rem itirán á los 
respectivos Ministerios, por conducto del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, duplicadas relacio
nes nominales , con expresión de las clases á que 
pertenecen, de su procedencia del extranjero ó de 
los procesos que se les estaban siguiendo.

Décima. Para las provincias de U ltram ar, en lo 
que respecta á los aforados de Guerra y Marina, se 
dictáran nuevas reglas sóbrelas contenidas en el Real 
decreto de 12 del corriente expedido por el Minis
terio de Estado, conforme se previene en el a r
tículo 6.°

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demas efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 18o7.=A rm ero.=Señor.........

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de lo expuesto por esa Dirección general en comu
nicación fecha de ayer, sobre la necesidad de re 
formar la escala de premios de expendicion de ta
bacos que rige á virtud de lo mandado en Real 
órden de 2 de Julio de 1852, con el fin de corregir 
los abusos que se cometen en su aplicación y que 
ha demostrado la experiencia. En su v irtud , y en
terada S. M.:

I.° De que á causa de la reducida retribución 
que proporciona el 10 por 100 que se abona como 
premio á los estancos que no dan m ásjie  1.200 rs.

de venta mensual, y de la pequeñez de los rendi
mientos de los de varios pueblos , hay muchos que 
carecen de ellos por no haber quien quiera desem
peñarlos.

2.° Que de sus resultas aquellos consumidores 
se surten de los contrabandistas, y que es necesario 
arb itrar un medio para que en dichos pueblos ha
ya estancos bien surtidos á fin de competir con el 
contrabando y destruirlo.

3.° De que los estanqueros perciben el mismo 
premio por 3.000 rs. de venta mensual que por 
6.000: por 1.200 que por 1.999, y así sucesivam en
te en otros tipos de la escala.

4.° De que con las cantidades en que difieren 
los tipos inferiores de los superiores de la escala y 
por los que se devenga un mismo premio, se hacen 
aplicaciones á los valores de otros estancos para 
obtener otros premios ademas del salario corres
pondiente, ó se ocultan las diferencias por los es
tanqueros con el objeto de cubrir el señalamienlo 
del siguiente mes.

5.° De (pie con estos manejos indebidos se falsea 
el órden de la contabilidad por ignorarse cuáles 
sean los verdaderos valores de la renta del tabaco 
en cada mes:

Y considerando, finalmente, que para poner 
remedio á todos estos males, entre otras m edi
das, debe adoptarse la de que á los estanqueros se 
les designe en lugar de los tipos fijos de premios y 
de los alquileres en las capitales, un tanto’ por 
ciento proporcionado á la importancia délos rendi
mientos, y adonde esto solo no fuere posible, un

salario unido al tanto por ciento, que al propio 
tiempo que en ámbos casos recompense el servicio 
prestado, según las recaudaciones, mantenga vivo 
el Ínteres de aumentarlas é impida que con las 
fracciones se hagan los indicados manejos; S. M. se 
ha servido resolver, de conformidad con lo propues
to por Y. I., que desde 4.° de Enero próximo se ha
ga el abono de premios de expendicion de tabacos 
con arreglo á la escala siguiente;

Para Madrid.

Hasta 6.000 rs. de venta m ensual, 7 por 400.
De lo que exceda de 6.000 r s . , 4 por 100.
Para las capitales de primera clase excepto Madrid.

Hasta 3.000 rs. de venta m ensual, 9 por 400.
De lo que exceda de 3.000 r s . , 4 por 400.

Para las capitales de segunda y tercera clase.

Hasta 2.000 rs. de venta m ensual, 4 0 por 400.
De lo que exceda de 2.000 r s . , 4 por 400.

Para todos los demás estancos.

Hasta 100 rs. exclusive de venta m ensual, 0,50 
real diario.

De 4 00 inclusive á 300 exclusive id. , 4 real 
diario.

De 300 id. á 600 id. id . , 2 rs. id.
De 600 id. á 4.000 id. id., 3 rs. id.
De 4.000 id. á 2.000 id. id ., 3 rs. id. y el 4 y 

medio por 4 00.
De 2.000 id. á 3.000 id. id., 4 rs. id. y el 4 por 400.
De 3.000 id. á 5.000 id. i d . , 5 rs. diarios y el

medio por 4 00.

De 5.000 id. á 8.000 id. id . , 6 rs. id. y el media 
por 4 00.

De 8.000 id. en adelante, 7 rs. id. y el medio 
por 4 00.

Al propio tiempo ha tenido á bien mandar S. M.:
4.° Que el aumento de un real diario de salario 

que se designa, al pasarse de un tipo inferior de 
valores á otro superior, no se devengue como la 
fracción que constituya el exceso no exceda de 4 00 
reales.

2.° Que los estanqueros han de sujetarse á las 
condiciones que les impongan las Administraciones 
del ramo, para que en el caso de cesar no dispongan 
á su arbitrio de las localidades adonde estén situa
dos los estancos, áun cuando aquellos paguen su 
arrendamiento.

3.° Que los estancos permanezcan establecidos 
en los mismos puntos en que ahora se encuentran? 
y que para cualquiera alteración recaiga la apro
bación de esa Dirección general.

4.° Que no se establezca estanco alguno sin au
torización de esa Dirección general, y que á los que 
carezcan de aquel imprescindible requisito no se 
les abone premio alguno, siendo en caso contrario 
responsables del pago los Jefes que lo autoricen.

5.° y último. Que queden derogadas todas las 
disposiciones anteriores relativas á premios de ex
pendicion de tabacos,

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 4857.®* 
M on.=Sr. Director general de Rentas estancadas.

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .

T E R C E R A  S E C C IO N .

OFICINAS GENERALES.

E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .
3.* SEMANA DE DICIEMBRE DE \ 8 5 7 .

ESTADO abreviado de las operado

DEPÓSITOS  

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTE

mes pract'¡cadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Diciembre de 1 8 5 7 .  

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

¡s.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ccTinn
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

Necesarios....................................................................................
.Reintegrables de ( Trasíeribles................ . ...................

contado......... í Intrasferibles....................................
&\ , . ft. í Trasferibles.....................................
2. ) * a P̂ azo i Intrasferibles...................................
2 \ ------ m e d i a n t e }  Trasferibles......................................
g j aviso. . ............t Intrasferibles....................................
• f ------de contado procedentes de intereses y d iv i-

V dendos................................................... ..........................
Provisionales para subastas .......................... .....................
Redención de cargas espirituales y temporales..................

Total de los depósitos en m etá lico .. .  . 
Cuentas corrientes con ínteres...........................

Total general del metálico.. , ...............

DEPÓSITOS E N  EFECTOS.

ír . , . i Trasferibles.......................................
Voluntarios......... ¡ intrasferibles.....................................
Provisionales para subastas . . ..........................................
Redención de cargas espirituales y tem porales... .........

Total de los depósitos en papel......................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

Total general de efectos.............

51.614.536,35 
2.995.952,50 
7.004.001,87 " 

940.000

47.180.124,41
13.314.500,03

615.111,26
1.216.813,76

193,30

1.570.972,69
609.774
133.000

2.150.335,36
17.500

2.120.380,71

53.185.509,04
3.605.726,50
7.137.001,87

940.000

49.330.459,77
13.332.000,03

615.111,26
3.337.194,47

193,30

425.348,75
397.690,94

3.070.948.36
69.258,45

6,000
4.905.228,61

52.760.460,29
3.208.035,56
7.137.004,87

940.000

46.259.54 4,44 
43.262.744,88

609.4 44,26 
4.434.965,86 

493,30

124.881.233,48
5.836.437,57

6.601.962,76
490.500

134.483.196,24
6.326.937,57

4.874.474,81
489.125

IS6.668.721,43 
5.837.812,57

430.717.671,05 7.092.462,76 437.810.133,81 6.363.599,81 131.446.534

362.423.624,99
287.442.900,47
60.241.567,14
26.770.366,50

183.000

2.803.059
9.154.000

200.000
1.325.000,60

365.226.683,99
296.596.900,47

60.441.567,14
28.095.367,10

183.000

40.033.732,72
8.076.000

500,000
535.000,60

355.192.951,27
288.520.900,47

69.941.567,14
27.560.366,50

183.000

737.061.459,10 13.482.059,60 750.543.518,70 49.444.733,32 731.398.785,38

737.061.459,10 43.482.059,60 750.543.518,70 49.4 44.733,32 731.398.786,38

a ü J & a o .

Existencia en Caja al finalizar la semana an
terior........................................................................

Idem en billetes nominativos................................
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado.
Entregas en cuentas corrientes............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito....................................

Tesoro p ú b lico ,- f  J T .  ™
mo por cuwta  De suPlementosPor dePósi' 
corriente / tos Y cuentas corrientes............ ( p e f l e t e s  nominativos. ..

Cartera ! Rectos corrientes á cobrar 
4 ...................< en diversos vencimientos.

Sum a.................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas. . . .

METÁLICO.

<S4

PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos.................................................
Pagos por cuentas corrientes........... ..................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos............................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados

satisfechos.........................................................
Tesoro p ú b lico .-/D e suplementos por depó- 

Entregasalmis-j sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta) De billetes nominativos de
corriente......... \ vueltos.................... ..

Cartera.................  Efectos corrientes...............

Suma.......................................

Movimiento de fondos.— Remesas datadas.. . .  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nominativos.................

METÁLICO. PAPEL.

7.811.397,74

6.601.962,76
490.500

19.403,10

473.033,67

15.396.297,27

737.061.459,10
97.540.000

13.482.059,60

848.083.518,70

5.874.474,81
489.425

94.460,78

4.920

424.586,64

6.881.567,23 

8.54 4.730,04

19.144.733.32

« «

• ♦

19.144.733.32

731.398.786,38
97.540.000

15.396.297,27 848.083.518,70 45.396.297,27 848.083.618,70

Madrid 23 de Diciembre de 1857.=V.# B.#**E1 Director general, José María Escudero.*=El Contador, Juan Diaz Argüelles.

SEXTA SECCION.
A NUNCIOS O FICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 30 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean' pre

cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 24 de Diciembre de 4 857.=Zea.

El martes próximo 20 del actual, á las dos en pun
to de la tarde, se celebrará en esta Dirección general y 
ante el Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla subas
ta pública, bajo precio reservado, para la venta de 8.300 
arrobas de cobre, punto de aleaciones marca Corona, y  
6.4 00 del mismo punto marca E. Q ., con sujeción á las 
condiciones que contiene el pliego publicado en la Gaceta 
de 4.° del corriente.

Lo que se avisa al público para su conocí míen to. 
Madrid de piciembre de 4857,=«Zea.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Estableciéndose una segunda expedición diaria de esta 
corte á Valencia desde 4.° de Enero próximo, que partirá 
á las ocho de la mañana, se recogerá la correspondencia 
de los buzones de la población á las siete y cuarto de la 
misma y de los de esta Administración central á las siete 
y tres cuartos, admitiéndose los periódicos hasta las siete 
y media; debiendo advertirse que dicha expedición solo 
llevará paquetes para los pueblos de su tránsito, pues que 
la correspondencia que se enlaza para otros puntos saldrá 
en la de la noche.

Madrid 23 de Diciembre de 4 857.«E1 Administrador, 
E, Moreno López. 3



DIRECCION G ENERAL COMPARACION DE LOS VALORES
DE ADUANAS Y ARANCELES. DE ADUANAS Y ARANCELES EN NOVIEM BRE DE 1857.

E stado de los valores de Aduanas j  
con los de igual mes de 1 8 5 6 ,  á

Derechos de A rancel................. ......................
Idem del m aterial de ferro-carriles v canal de Isabel 11.. ................................
Idem de navegación , puertos y f a ro s . . . .
Idem m enores [guias, pases &c.)...................
Comisos: parte  correspondiente á la Hacienda ...................................................

f Aranceles corr 
saber.

VALC

,De Noviembre de 1857.

■espondientes á ^

iBES.

De Noviembre de 1856.

íovÁembre de \  8<

D IFER EN C IA S EN NO

Aumentos.

5 T , comparados

V IEM BRE DE 1857.

Bajas,

16.514,656. .17
2.918,081. .68 

546,304. .54 
152,232. .08
33,953. .43 

400,278. .54

15.510,414. .13

589,583. .85 
127, m .  .98
61,624. .21 
94.W 4..82

í .004,142. .04 
2.918,081 . .68 

25,005. .10

9,013. .7*

43,279. .31 

27,670. .78Policía sa n ita r ia ,......... .. .... ..................... ..

Atrasos hasta fin (fe 1849. i0.26tbi#6. .44 ; 
404

16.380,113. .99 
¡0

3.956,242. .54 
64

U ,  950 .. 09
Ejercicios c e rrad o s ., .......................

Í0 J6 5 ,5 4 0 . .44 46.380,453. .99 3.956,306. .54 70,950.. 09
Diferencia líquida .............. ..................  3.885,356. .45

NOTAS.
1.a De la suma total de los valores de 1857 , consignados en este estado, ingresaron

en Tesorería ........... ............................................................. ...................... ......................  20.187,367. .23
Y quedaron en débitos pendien tes,........ .....................  . . . . . . . . . .  ...................... .. 78,143. .21

Igual........................ ........................ . . . .  20.265,510.. 44

2.a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de ios datos en que se funda vno se comprende en él lo relativo á Canarias. ’ y 
Madrid 23 de Diciembre de 1857.=El Director g e n e ra l, José G. Barzanallana.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór- 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to deque préviamente han de obtener del Departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las ü~ Nombres de los interesados,quidacio- nes.

C IU D A D -R E A L .
42622 Doña Victoria Arriaga.
42623 Doña Manuela Agudela.42624 Doña Antonia Avilera.
4262o Doña Cayetana Aguilar.42626 Doña Juana Alfaro.
4262” D. León Acebedo.42628 Doña Manuela Barba.43623 Doña Jerónimo Bresol.42630 Doña María Bravo.
42631 Doña Rufina Bonilla.42632 D. Antonio Cumplido.42633 Doña Marcelina Casado.
42634 Doña María Encarnación Castillo.42635 Doña Marcela Chamorro.42636 Doña Rafaela Casado.
42637 Doña Casimira del Campo.
42638 D, José Alfonso Cancela.
42639 D. Lorenzo Alfonso Cerquero.42640 Doña Eulogia Capilla.
42641 Doña Josefa Camarasaltas.42642 Doña Josefa Chillaron.42643 Doña Francisca de la Cierva.42644 Doña Tgnacia Cabezas.42645 Doña Juana Chillaron.
42646 Doña Ana María Cuña.
42647 Doña Ma ría Antonia Camacho. i42648 Doña Cipriana Corchero.

D o ñ a  T ib u r c ín  G aslr]IcillÜ S.42650 Doña Antonia Caballero.42651 Doña Anastasia Cumplido.42652 D. Manuel Cerrato.42653 Doña Ramona Diaz.
42654 D. Manuel Fernandez Canuto.42655 Doña María Fernandez Castaño.42656 D. Francisco García Nieto.42657 D. Pedro García.
42658 D. Alfonso Gómez.
42659 Doña Norberta Hernández.42660 Doña María de los Dolores León.42661 D. Diego Puebla Collado.
42662 Doña Ángela Pato.
42663 Doña Juliana Romero de L. Francisco.42664 Doña Josefa Sánchez Miquellon.
42665 Doña María de los Santos Valverde.

$

CU ENCA.
42666 D. Francisco Javier Ballesteros.42667 D. Gabriel Cardona.
42668 D. Pedio Escobar.
42669 D. Antonio González.42670 D. Pascual Guaita.42671 D. Juan Molero.
42672 D. Juan de Mata Molina.
42673 D. Agustin Moreno.42674 D. Marcelino Moreno.42675 D. Matías Muñoz,
42676 D. Cipriano Navarro.
42677 D. Diego Navarro.42678 D. Félix Navarro.42679 D. Marcelino Navarro.42680 D. Valeriano del Olmo.42681 D. Ramón Plaza.42682 D. Pedro Paje.
42683 D. Juan Panadero.42684 D. Dionisio Perales.
42685 D. Manuel Perez.42686 D. Diego de Parada42687 D. Dámaso Rico.
42688 D. Pedro Raja,42689 D. Dionisio Plaza.42690 D. José Requena.42691 D. Pedro Rubio.42692 D. Bartolomé Real.42693 D. Francisco Romero.
42694 D. Manuel Romero., 42695 D. Tomas Romero.42696 D. Gregorio Rodríguez.42697 D. Antonio Ruiz Perez.42698 D. Juan Ruiz Valles.42699 D. José Manuel Rodríguez,42700 D. Miguel Si marro.
42701 D. Nicolás Soler.42702 D. Francisco Soria.
42703 D, José Serra,

GU A BA LA JA RA ;
42704 Doña Josefa González.
42705 Doña Sebastiana Moreno de Elices.

SEGO V IA .
42706 Doña Sebastiana Alvarez.42707 D. José Moreno Benito.

TO LED O .
42708 D. José Carrion.42709 D. Mariano Garos y Zayas.
42710 Doña Jacinta García, y D. Luis, Doña Victoriay D. Evaristo González.42711 D. Tomas Perez.
42712 D. Alejandro Romero,
Madrid 21 de Diciembre de 1857.=*V.° B.*==»El Director gtoeral, Presidente, Qeaña.«*El Secretario, Angel F . deHeredia,

MARINA.
42713 D. Jacobo Alemán.42714 D. José Aguado.
42715 I). Teodoro Lázaro y Azqar.42716 D. José Álbar González.
42717 Excmo. Sr. D. José María Bustillos.
42718 D. Ramón de Bustillos.42719 D. Manuel Bustillos.
42720 I). Fernando Bustillos.42721 D. José María Butrgp.42722 D. Carlos Butrón.
42723 D. Emilio Barreda.

42724 D. Alberto Badellans.
42725 D. Diego Benjumea.42726 D. Ramón de Castro.
42727 D. Francisco Cañaveral.42728 D. Salvador Glavijo.42729 D. Angel Cousilias.42730 D. Jáime Caracuel.
42731 D. Manuel Pascuau y Castañeda.42732 D. José María Delfino.
42733 D. José Diaz Munio.42734 D. Antonio de Estrada.42735 D. Martin Ezpeleía.42736 D. Ramón Elizalde.42737 D. Ramón Eulate.
42738 D. Mariano Fernandez Alarcon.42739 D. Ignacio Fernandez Flores.42740 D. Federico Failde.42741 D. Joaquín Fuster.42742 D. Jorge Fuster,
42743 D. Antonio Fernandez de Landa.
42744 D. Francisco Fernandez de los Senderos.42745 D. Julián González Carraona.42746 D. Ricardo Diaz Calvo.
42747 D. Juan García Carbonell.42748 D. Francisco Grandallana.42749 D Rafael Garrido.
42750 D. Fernando Guerra.42751 D. Ferm ín Guillon.42752 D. Eduardo Guerra.
42753 D. Luis Gaminde.42754 D. José Gómez Lesaca.
42755 D. Guillermo Chesio.
42756 D. Francisco Chacón y Orla.42757 D. Joaquín Ibañez y García.42758 D. José López de Ilaro.
42759 D. Juan Bautista Lazaga.42760 D. Domingo de la Lama.42761 D. Juan José LasquetL42762 D. Manuel Lasqueti.4276B D. Luís León.
42764 D. Francisco León.
42765 D. Vicente López Muñoz.
42766 D. Francisco Llanos y Herrera.42767 D. José Miranda y Fontao.42768 D. Fernando Muñoz.
42769 D. Francisco de Paula Manjon.42770 D. Francisco de Paula Morgado.42771 D. José Miranda.42772 D. Joaquín Montero.
?L<ü 1l * l ié  D . Podro M artín ez.
42774 D. Romualdo Martínez Viñalet.42775 D. Francisco de Paula Navarro.42776 D. José Navarro.42777 D. Ignacio Olaeta.
42778 D. José Olaela.
42779 D. José María Orozco.»42780 D. Francisco Osorio.42781 D. Andrés Ortiz.42782 D. José María Ojeda.42783 D. Julián Ojeda.
42784 D. José Perez Bustillos.42785 D. José Ponce de León.42786 D. José Ponce de León.42787 D. Pedro Pilón.
42788 D. José Manuel Pareja.42789 D. Ciríaco Patero.42790 D. José María Patero.42791 D. Juan Patero.42792 D. Pedro Prida.
42793 D. José Primo de Rivera,42794 D. José María Quesada.
42795 D. José Ramos Izquierdo.
42796 D. Rafael Ramos Izquierdo.
42797 D. Felipe Ramos Izquierdo.42798 D. José Ramírez Isasi.
42799 D. Francisco Ristori.
42800 D. Juan Antonio la Rocha.
42801 D. Francisco de Paula Rapallo.42802 D. Jaime Rabech.
42803 D. Pedro Ruidabeí.42804 D. José Rey.42805 D. Cárlos Ruiz.
42806 D. Diego Santisteban.42807 D. José María Soroa.42808 D. Santiago Soroa.42809 D. Juan Soler.42810 D. Pedro Surra.
42811 D. Andrés de Tosía.
42812 D. Joaquín Vara de Rey.42813 Excmo. Sr. D. Casimiro Visodet42814 D. José Valera. °
42815 D. Antonio Villalva.42816 D. Miguel Vicb.

GOBERNACION.
42817 D. Romualdo Bonet.

DEUDA PÚBLICA.
42818 D. José Rico Albuerne,

MADRID.
42819 Doña Antonia González Chacón.42820 Doña Antonia Rodríguez.

g r a n a d a ,
42821 D. Francisco Ruiz Bravo.42822 El mismo.

LOGROÑO.
42823 Doña Hipólita Bóveda.42824 La misma.

Madrid 22 de Diciembre de 1857.*=V.° B.°«=*=E1 Direc
tor g en era l, P residen te , O caña.^E I Secretario Angel F
de Heredia ’ ®

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 27 de Diciembre de 1857.

Rs. v n . Cs.
Han ingresado en  e s te  dia , depositados 

por 1 .741 indiv iduos, de los cuales los
59 han sido nuevos im po nen tes  102 576Se han devuelto , á solicitud de 56 in te re 
s é 03.................................................................  62.308,76

El Director de sem ana, Marques de Someruelos.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR ~

RECTIFICACIONES Y NOTAS PE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Habiéndose om itido, por u n  olvido invo lun tario , in 
sertar en la baceta de ayer la exposición que precede al

üeal decreto determinando los requisitos de que se han 
le hallar revestidos los que desempeñen cargos en el 
"amo de presidios, se publica íntegro el decreto en la 
parie oficial de este dia.

E x p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á  s . m . p o r  su  f e l iz  a l u m b r a 
m ie n t o ,

SEÑORA: La ciudad de Medina S idonia, predilecta un 
tiempo de los Alfonsos, los Fernandos y otros preclaros 
Monarcas que así lo consignaron en privilegios au e le 
concedieron por lealtad y amor á sus Reyes, ha trasm iti
do de generación en generación, hasta los que hov son 
sus h ijos, tan nobles sentim ientos; y de estos fiel in té r
prete su Ayuntam iento, 0s hace ahora, Señora sincera 
expresión , al dirigirse respetuoso á L. R. P. de v ’ M para 
felicitarle por el natalicio del Príncipe de A sturias.'

Del inmenso júbilo qUe tan fausto y deseado suceso 
ha causado en la nación española, participan los asido-  
n en se s , y en sus preces de gracias al Todopoderoso por 
haber colmado tos maternales deseos de V. M. v los de 
sus leales súbditos, te piden ootiséfy* dilatados'años el egregio vásíago, iris  de Ventura qué ütt dia en ol sólio de 
sus ilustres predecesores, y siguiendo la senda que estos 
le traza ran , aum entará su esplendor v las glorias de España. ‘ n

Dígnese V. M, con su innata benevolencia esta sincera felicitación, á la vez expresión de los sen tim ien
tos de lealtad y respeto á su Real Persona, cuya in te re
sante vida y la del augusto recien nacido conserve el 
Rey de los Reyes muchos años para bien y felicidad de la nación española,

Salas Consistoriales de Medina Sidonia Diciembre 18 
de 1857.—Señora.«A  L. R. P. de V. M.*=José Carrera =  
Pedro Jiménez Mena—Baltasar Hidalgo Melendez = F r a n -  
cisco de Paula Peña —Francisco de P. Rosso.=:Francisco 
Ruiz Benitez.—Manuel Benitez.==Rafaei Benitez.— Antonio 
Perez .«José María Bulron.=Antonio Perez R endon.=José María Robles , Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Arahal ele
va respetuosamente su voz á los piés del Trono de V. M. 
para felicitarla con el fausto motivo que llena de júbilo el 
corazón de todos los españoles, del nacimiento de un 
Principe de Asturias que ha realizado los deseos de V. M 
y es un venturoso presagio de la felicidad de nuestra patria. 1

El Cielo conceda, Señora, a ese digno heredero del 
augusto Trono de San Fernando todas las virtudes que 
adornaron á los Alfonsos, sus antecesores, para el esplendor de la Monarquía y ventura de la España.

Dígnese acoger benignamente los votos de este A yun
tam iento y de todos sus administrados, como la ex p re
sión fiel de su adhesión á la augusta Persona de V. M. v de su lealtad nunca desmentida.

Arahal 20 de Diciembre de 1857.=Señora.=A L. R. P. de V. M— José María de Torres, Alcalde aecidental.=José 
María Arqueza, Regidor.=Manuel de Reina Zavas, Regidor.—José María Martin, Regidor.=Manuel Rubio’ Re
gidor.—José María Piñar, Regidor Síndico “ Juan" José Arias de Reina, Regidor.—Trinidad Torres y Zayas, Re- 
gidor.— Juan María de Reina, Regidor.==Lorenzo xMartinez Secretario. ’

SEÑORA: El nacimiento de un Príncipe que la Divina 
Providencia se ha dignado conceder á los votos de Y M 
y á los deseos de todos vuestros súbditos ha llenado dei 
mayor júbilo á esta Municipalidad , que espontanea y re
verentem ente se dirige á su muy amada Reina felicitán
dola por tan fausto acontecimiento; reciba, pues, Y. M. 
con su acostumbrada benevolencia esta franca sincera y 
leal manifestación , dictada por el más acendrado amor 
que los que suscriben profesan á su augusta Soberana.

El Cielo guarde la importante vida de V. M., la de su ilustre vastago, nuestro querido Príncipe, y la de toda vuestra Real familia dilatados años para ventura de los españoles.
Salas Capitulares de la villa de A lanis, provincia de 

Sevilla, á 21 de Diciembre de 1857—Señora.=A  L. R. P. 
de V. M —El Alcalde, Presidente, Francisco Juan y Án- 
d r e u — El Regidor Síndico, Andrés Espinóla—El Regidor 
prim ero, Antonio González,=  El Regidor sexto, Manuel 
Rojas—El Teniente prim ero, Manuel Soriano de la C á- 
m ara .= E l Teniente segundo, Manuel A lvarez.=Juan Con- 
treras Ortiz, Regidor segundo. =  El Regidor octavo Rafael Yazquez. ’ ’

SEÑORA: El Ayuntamiento de vuestra villa de Archi- dona, provincia de Málaga , lleno del más sincero entusiasmo poi el feliz alumbramiento de \  . M. y no méoos feliz nacimiento de S. A. R. el Príncipe de Astúrias, acu
d e  p r e s u r o s o  á r e n d i r  á L. R . P . d e  Y. M. e l homenaje de su profundo amor y ¡adhesión á la Persona de Y. M., el del Príncipe heredero y de toda su augusta familia y queda rogando al Todopoderoso que á tan fausto acontecimiento siga la felicidad de Y. M. v su Real familia y la 
prosperidad y ventura de la Monarquía , cuyos destinos le están confiados.

Archidona 17 de Diciembre de 185 7 .=  Señora.= A  
L. R. P. de Y. M.^=EI Alcalde, José Lafuente Caamayo =  
Prim er Teniente, Cristóbal A ragón—Segundo Teniente 
Francisco García Casso.=Franc¡sco G utierrez.=L uis Ma
ría de Cárdenas Barajas.—Francisco Mi randa.=R afael Al
cántara y N avarro.=José Liceras.==Luis M iranda.^Luis 
Tamavo.=*Manuel Pabon A lcán tara .=  Rafael Santana — 
Felipe Almolialla.=Rafael de Zuza y F uen tes—Francisco García González.

SEÑORA: Fervientes votos se han elevado largos años 
de todos los ángulos de la Monarquía española al Dios de 
las Misericordias porque concediese á Y. M. la dicha de 
tener un Príncipe que á más de tener este consuelo co
mo Madre, afianzase con firmeza su Trono. La Divina Pro
videncia oyó al fin nuestras plegarias, y un augusto P r ín 
cipe de Astúrias es hoy el iris de paz , en quien espera 
ver la nación un sucesor digno de los Recaredos, Alfonsos y Fernandos.

El Ayuntamiento de Cazalla de la S ie rra , am ante 
siempre de sus Reyes, se apresura hoy á postrarse re s 
petuosamente en las gradas del Trono felicitando á Y. M. por tan venturoso acontecimiento.

Dígnese, pues, V. M. aceptar benévola esta reverente 
y humilde felicitación, hija del amor más sincero y  re s 
petuoso a su Persona, y el Altísimo quiera conservar su 
preciosa vida , la del augusto Príncipe de A stú rias , de la 
Serma. Sra.Infanta su Hija, del Rey su augusto Esposo y 
Real familia largos y dilatados años para bien y felicidad de la Monarquía española.

Casas Consistoriales de Cazalla de la Sierra Diciembre 
10 de 1857.—A L. R. P. de Y. M.—El Alcalde, Presiden
te, Manuel de la Cruz de Endérica y B arreda.=E l prim er 
T en ien te , Antonio Selva Carrera.=^El segundo Teniente 
José Chacón— El Regidor prim ero , José Perez y Rosa 
El Regidor segundo, Manuel Aguas Brito.-=El Regidor 
tercero , José Trache.— El Regidor cuarto, Antonio Rodri- 
guez.«=El Regidor quinto , Antonio Zambrano —El Regi
dor sexto , Francisco B rito—El Regidor sétim o, Agustin 
Ruda.=*El Regidor octavo , Antonio Yalero —El Regidor 
noveno, José Lora Carrera — El Regidor décim o, José 
González Silvestre.—El Regidor undécim o, Ignacio R e- 
yes.«=Rl Regidor duodécim o, José T ru llo .«E l Secretario Juan M. de la Herran. 5

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de M archena, provincia de Sevilla, impulsado de su ju s 
tificada adhesión al Trono de Y. M. y lleno de la más 
perfecta alegría, tiene la alta honra de ofrecer á L. R. P. 
de V. M. los sentimientos de su más pura lea ltad , y ha
cerle presente la satisfacción con que ha visto su feliz 
alumbramiento concediéndole la Divina Providencia un 
augusto Príncipe, con lo que están cumplidos los deseos de todos los buenos españoles.

Dígnese Y. M. admitir la cordial expresión de esta fe
licitación , y la veracidad de las súplicas que esta Munici- 
palidadha dirigido y dirige al Todopoderoso porque con
serve las importantísimas vidas de V. M. y Príncipe de 
Astúrias para bien y gloria de nuestra amada patria.

Casas Consistoriales de Marchena 12 de Diciembre de 
1857.=»Señora.«»A L. R. P. de V. M.==Presidente, Fran
cisco Fernandez Ternero.-=Cárlos M ontiel.=Ram on Ruiz 
B olivar,=Juan F ernandez—José PonceL=Antonio Rios «  
Francisco S an z .=  Miguel Vázquez.^M anuel Vázquez’. - .  
Pablo Falcon—Tomas Pliego—Miguel Ramírez. == José 
María A rsenegui.=  Francisco Luque. =  Enrique Serrano Pulido, Secretario.

MADRID-— Estado sanitario .—Pocas veces se han vis
to por este tiempo unos dias tan hermosos y despejados 
cual los que han hecho en la precedente semana ; y si 
bien en las madrugadas el termómetro de Reaumur llegó 
á descender hasta dos grados bajo cero, cayendo duran te 
la noche fuertes heladas, en el centro del dia se elevaba 
la tem peratura hasta ocho grados sobre cero, dando lugar 
á un temporal sumam ente agradable: el barómetro se sos
tuvo á la misma altura de 26 pulgadas y de dos á cuatro 
líneas; y el viento que más constantemente sopló fué el N orte, inclinándose á veces al Nordeste ó  al Noroeste.

Escasas en núm ero fueron las enfermedades reinan
tes, siendo de la misma categoría de que va tienen noti
cia los lectores de El Siglo médico por nuestro anterior 
estado san ita r io : únicam ente se aumentaron algún tanto

las flegmasías de las m em branas serosas y m ucosas, y 
también las de ciertos órganos parenquim atosos, como el 
cerebro, hígado y pulm ones; así que no dejaron de p re 
sentarse algunos casos de anginas, peritonitis, pleuresías, 
p leurodinias, neumonías , hepatitis y congestiones cere
brales: en cuanto á las viruelas todavía siguen reinando 
con alguna intensidad, produciendo bastantes defuncio
nes , particularm ente si recaen en sujetos adultos que no estaban vacunados. / Siolo médico.)

BARCELONA 23 de Diciembre.—La feria siguió ayer 
bastante animada y favorecida por un tiempo bonanci
ble. Obsérvase que va desapareciendo la costum bre, que 
antes tenían los dueños de muchas tiendas, de desplegar 
un grande aparato en el adorno exterior de las mismas. 
Las exposiciones se limitan ahora á los aparadores y á la 
parte interior que suele decorarse con sumo a r te , gusto 
y esm ero, de manera que hay algunas que producen un 
golpe de vista verdaderam ente pintoresco y teatral. Entre 
las varias que presentan novedad en la calle de F em an
d o , la del Sr. Rovi ralla se distingue por haber agrupado 
en el centro de la misma una vistosísima combinación de 
artículos de perfum ería y de luces de g a s , sostenida por 
una especie de candelabro de forma algo p e S a d a . Entre las confiterías, las de M assana, la del Liceo y la de la 
Palm a, si bien tienen quien rivaliza con ellas en lo es
cogido de los acopios, se distinguen por la exquisita v a 
riedad de artículos de adornos, como figuras, cajas, ca
nastillos y mil otros objetos á cual más caprichosos. En 
la de PaleJ, calle de Aviñó, los curiosos pueden visitar 
un  pequeño salón destinado para la exposición de los dul
ces, productos que en la misma se expenden.

La calle de la Platería es digna de ser visitada estos 
días con particular detención. Es aquello una prolongada, 
vasta y riquísima exposición de géneros de lana y seda, 
de chism es, alhajas y joyas: desde que se ven los precio- 
símos mostradores del Sr. D. Pedro Soler, hasta que al 
otro extrem o de la calle se encuentran los deslum brantes 
aparadores de los Sres. C arreras, hay á cada paso gran
des cosas que adm irar, tanto por su valor intrínseco, 
como por el mérito artístico desplegado en su ejecución. 
Es notable el que tienen algunas m uestras de sillería que 
el Sr. Nolis tiene de manifiesto en su tienda que hace esquina á la calle de Jáime I.

Encuna sola noche se arregló la fuente, se colocaron 
las cañerías y se construyó el sum idero do la Rambla de 
los Estudios. No siempre en las obras que se ejecutan por 
cuenta de la municipalidad se ven ejemplos de esta cla
se. Esta celeridad, que puede llam arse al vapor, ofrece 
un triste contraste con lo que está aconteciendo en la 
riera de San Juan. Hace cosa de dos meses que está des
empedrada más de la mitad de dicha calle, y solo de 15 
dias á esta parte se ha colocado un escaso num ero de hileras de piedra.

Estas noches ha sido extraordinario el concurso de 
gente q'ue, á causa de la nueva ilum inación, ha acudido 
á la plaza Real, antes casi siempre desierta. Es lástima 
que sim ultáneam ente no se haya cambiado la ilum ina
ción de los arcos, de m anera que guardara analogía con 
la del cen tro , que es de muy buen efecto. Las tiendas no 
pueden brillar por este motivo; así es que el vistoso apa
rato que ha puesto de manifiesto la de la Farola de bronce, no luce del modo que debiera.

CÁDIZ 23 de Diciembre.—El domingo se verificó en la 
Academia de Nobles Artes la sesión pública para la adju
dicación de los premios á los alumnos del último curso.

El espacioso salón del Museo estaba completamente 
ocupado por una inmensa concurrencia de personas de 
ámbos sexos que habían ido á presenciar el acto. Una música militar tocaba á la puerta del edificio.

Presidia el Sr. Gobernador de la provincia teniendo á 
su derecha al Sr. D. Cipriano González Espinosa que 
como prim er Consiliario reemplazaba al Presidente ’de la 
Academia el Excmo. Sr. D. José Manuel Vadillo que se 
hallaba enferm o, y á su izquierda al Excmo. Sr. Gober
nador militar. Había tam bién presentes comisiones de la Diputación provincial y del Ayuntamiento.

Empezó el acto por la lectura que hizo el Secretario 
de la Academia de la Memoria anual de la m ism a, docu
mento que oímos con especial complacencia porque pa
tentiza los grandes progresos que hace en Cádiz el estudio de las bellas artes.

En seguida se procedió á la distribución de los p re 
m ios, que el Sr. Gobernador fué entregando uno por uno á los alumnos premiados.

Terminado este acto el Académico Sr. Flores Arenas 
leyó una bella composición poética, y el Consiliario señor 
D. Javier de U rrutia leyó también un discurso de buenas 
formas encaminado á probar la conveniencia de que las 
obras artísticas se sujeten á la inspección de las Acade
mias , como previenen las disposiciones del Gobierno v recomiendan las reglas más sabidas del buen gusto

El Sr. Presidente accidental de la Academia leyó igualmente un breve y sentido díseuiso , expresando la g ra ti
tud del mismo cuerpo al Gobierno de S. M. por la p ro
tección que le d ispensa, á la Diputación provincial y al 
Ayuntam iento por la generosidad con que han votado los 
fondos necesarios para sostenerla , y al Sr. Gobernador 
y á la escogida concurrencia que allí h a b ía , concluyendo 
por dirigir algunas palabras á los alumnos para estim u
larlos á perseverar asiduamente en sus estudios.

El Sr. Gobernador cerró la junta dando lectura á un 
discurso lleno de erudición y de ciencia, que fué o<do 
con mucho g u s to , y en el cual habló bien de su amor á las artes.

Todos salieron complacidos de la solemnidad del acto 
y de los excelentes frutos que la Academia obtiene de sus ilustradas tareas.

LERIDA 18 de Diciembre.—Ningún suceso particular A juzgar por el alta que ha obtenido en el mes últi
mo la renta de la pólvora en este almacén nacional com
parada con la del propio mes en el año pasado, las’obras 
del canal de Urgel, á que aquella es debida, se continúan con actividad.

Asi lo tenemos entendido, y en bien de la provincia 
de la em presa , y aun direm os, de toda Cataluña, desea
mos ardientem ente se dé cima á una obra que ha de 
ser para nuestro país fecundo m anantial de prosperidad V buenandanza.

Agrícola nuestro suelo por esenc ia , rico en toda clase 
de producciones, con un canal como el de Urgel que 
ocurra á esas calamidades frecuentes é  inevitables que 
agotan sus productos , con un ferro-carril que por de 
pronto la transporten directam ente á ese segurísimo pu er
to, saludando en el tránsito á todas las poblaciones im
portantes de ám bas provincias, de presum ir es se ap ro 
xime el dia en que ocupe el rango que le corresponde 
y de presum ir también que ese dia abra á Lérida un bri*

MERCADOS ESPAÑOLES.

A l i c a n t e  16 de Diciembre.
Precios corrientes de los principales artículos que consti- 

tuyen el comercio de esta plaza.
Aceite de comer (de tránsito ), arroba valenciana 58 reales vn. en baja. *
Anis, id . , 50 á 54 rs.
Avellana , saco , á 170.
Azúcar de refino en pilones, arroba castellana, 96 á 100.
Almendra común en pepita, C.a 10 id. valenciana á 1.000 sin demanda. ’
Idem fina en id ., id . , á 1.320, escasa.
Idem pestañela id . , id . , á 1.275
Añil, libra castellana, de 21 á 27.
A zafrán, libreta de 12 onzas, de 88 á 90, nominal.A ltram uces, barch illa , de 10 á 11.
Bacalao inglés grande, id., á 146.
Idem id. m ediano, id., 142 á 144.
Idem id. pequeño, id. , 135 á 139.
Idem labrador, id., 124 á 130.
Barrilla pura, id., á 60, escasea.
Idem segunda con mezcla, id ., á 45.
Idem sosa pura y salitre, id ., de 25 á 27, según clase.
Cacao Caracas superior, libra de 16 onzas valencianas nominal. '
Café, quintal valenciano, 340 á 380, abunda.
Com inos, arroba, de 40 á 44.
Canela de Ceilan , libra de 12 onzas, de 14 y medioá 15. J
Idem de M anila, libra castellana, de 6 tres cuartos á 7.
Cebada, cahiz, de 117 á 120, abunda.
Clavo de especia, libreta de 12 onzas, de 2 y medio á 2 tres cuartos.
Garbanzos de Andalucía péqueños, barchilla, de 19 á 28 , según clase.
Higos secos negros, quintal valenciano, 50 á 52.
Harina candeal de prim era , arroba castellana 18á 24.
Idem id. de segunda, id . , de 18 á 24.
Palo cam peche, quintal valenciano, 40 á 44.
Pimienta n e g ra , arroba id , de 71 á 73 , abunda.
Pimiento molido, id. castellana, de 28 á 34, segunda clase.
Sardina de Galicia, id. valenciana, 18 á 20, abunda.Idem de Ayamonte, i d . , 27 á 30.
Regalicia , quintal valenciano, á 50, nom inal.

Trigo extranjero y de Sevilla, fanega, 48 á 60, según  clase. ' 1 ?
Yino aloque, cán ta ro , de 14 á 18,

A r é v a l o  17 de Diciembre,
No han sufrido grave alteración los precios de cerea

les en la presenle sem ana, y la subida de que di noticia 
en mi anterior se ha sostenido; por lo tanto los p re cios son:

Trigo, de 40 á 43 rs. fanega. Cebada, 19 á 20 id. id Algarroba, 21 id. id.
En el el Boletín del dia 7 del presente se lee en la 

correspondencia de Palencia, que el trigo habia descendi
do en este mercado hasta 32 rs. Esto, que no guarda con
formidad con los avisos que tengo remitidos, exige expli
cación. Sin desm entir la noticia que consigna el celoso 
corresponsal de Palencia, puesto que es posible se haya 
transportado alguna partida de ínfima calidad á ese pre^- 
c ió , solo diré que al rem itir noticia de los precios de ce
reales en este m ercado, lo hago de los que más dominan 
e a  la plaza. Las malas claseg que abundan este año en 
Castilla por causa d d  m oron é  U n to , y el ser tan solici
tadas las buenas para M adrid, ha<* que haya una dife
rencia en tre unas y  otras de 18 y i$  rs» por fanega. En 
el mercado del m ártes pasado hubo trigo que se  vendió hasta 30 rs. fanega, peno esto no puede form ar idea de 
los precios comunes por su mala calidad y poca cantidad,

B a r c e l o n a  12 de Diciembre.
AZÚCARES. Las esperanzas de los compradores se han realizado; la baja que se preparaba hace tiem po se 

ha consum ado, habiéndose vendido aparte las pequeñas 
partidas que reclama el consumo para sus necesidades más 
uigentes, un cargam ento, estableciéndoselos precios de 9 á 9 y media libras reales 96 á 101 33 por quebrados 
bajos, y de 11 á 12 y media libras reales 116 72 á 122 66 
por id. buenos, quintal, en depósito. A estos tipos parece hay algunas disposiciones para compras.

ACEITES. La calma que tenemos avisada experim enta hace tiempo este líquido, sigue con poca diferencia la 
m ism a, por m anera que las ventas han sido cortas y las 
efectuadas establecen una baja de 5 rs. por carga. Se co
tizan, pues, los de Tortosa de 22 á 22 duros 5 rs., y los 
de Urgel á 22 duros 5 rs. por carga, sin derechos.* Las 
noticias que nos llegan de todos los centros productores 
de la Península no pueden ser más favorables á la re 
colección de la aceituna, la cual promete ser colmada en todas partes.

AGUARDIENTES DE CANA. Nada se ha hecho con este artículo. La dem anda es nula y  los tenedores mani
fiestan pocas disposiciones de reducir más los precios que. 
rigen. Confian en que despreocupados los compradores 
de la calidad de los espíritus indígenas que han venido 
hasta aquí del extranjero, obtendrán aquellas m ayor soli
citud. Los de 19 á 21 es probable se consiguieran hoy por 
hoy de 55 á 56 duros por p ip a , en depósito. Las existencias son regulares.

CUEROS. La calma que en ellos se observa hace 
tiempo es completa. En punto á operaciones únicamente 
se han pasado las más indispensables para el consumo- 
ios precios son nom inales, pero los compradores se re traen de com prar esperando ba j a , teniendo en poco la que han conseguido hasta aquí.

CACAOS. Se han hecho algunas operaciones, habiendo experimentado baja bastante sensible los Guayaquils 
pues se han realizado en pequeñas partidas á 8 sueldos’ 
reales 4 á 4,26 por libra , creyéndose que en partidas m ayores se obtendrían á ménos de este límite.

CEBADA. Se han realizado unas 2.000 cuarteras á 
la vela , á 27 rs. una. Las partidas que hay disponibles 
se están detallando á 28 rs., pero como las existencias 
son algún tanto crecidas, los com pradores se manifiestan retraídos.

HABONES. Las existencias son muchas y las parti
das que han entrado últimamente procedentes de Alejan
dría , pasan en almacén por no adm itir sus dueños e l  
precio de 46 rs. que les ha sido ofrecido. Una pequeña 
partida que ha llegado dei Rosellon ha obtenido 41 reales por cuartera , según nos han informado.

H ARINAS Las operaciones han sido lim itadas, h a 
biéndose efectuado algunas en barriles de Norte América 
de 7 á 7 y medio duros uno. Asimismo se han pasado 
algunas en marcas Minot de M arsella, de 64 á 68 rs., se
gún clase, por q u in tal, y en Co. S. de 58 á 62 rs i’ Mas 
de Liorna con marca Virgilini se han detallado á 76 rea 
les ; las Corridi han conseguido 74 rs. y las Bougleux 68 
reales. Los tenedores de algunas partidas en barriles de 
Norte América parece están dispuestos á pasarlas en a l 
m acén , antes que cederlas á los tipos establecidos en la 
actualidad. Las existencias son bastante crecidas.

AIAIZ. Se han realizado diferentes partidas proceden
tes de Tortosa á 30 y 32 rs. por cuartera , según clase; 
una ó dos de Galatz se han colocado á 41 rs. según unos’ 
y á 40 rs. la cuartera según otros. Las existencias son regulares. Gomo los precios que señalamos son bastante bajos ya , no se cree probable sufran por ahora más des
censo , y los com pradores, comprendiéndolo sin duda asi 
manifiestan disposiciones para comprar. A juzgar por la 
situación que revela este g ra n o , debemos esperar que en 
nuestra próxima revista podremos consignar operaciones mayores.

TRIGOS* Las transacciones han sido cortas: los com
pradores se han concretado á recibir las partidas que 
contrataron en la semana an terio r; los precios no han 
tenido alteración apreciable ; las existencias son buenas 
Algunas ventas en trigos de Norte América se han ce rra 
do á precios reservados, diciéndose han regido los de 68 
reales por cu a rte ra , pero creemos que este lím ite debe 
adm itirse con reserva. Unas 2.000 cuarteras de Romelia 
se han pagado á 52 rs. una. Los tenedores de algunas par
tidas de Marianópolis las pasan en almacén por no acep
tar las ofertas que han m erecido, conceptuándolas dem asiado bajas.

C á d iz  19 de Diciembre.
Precios co rrien tes :

Aceite............................  47 á 48 En el muelle.
Azúcar p ilón   105 á 110 Despachada.Id. blanco f lo re te .. . .  64 á 65 \
Id. id. corrien te  53 á 58 /
Id. quebrado f lo re te .. 52 á 54 } En depósito.Id. id. co rrien te   50 á 51 i
Id. bajos y seg u n d a .. 43 á 47 /
Cucurucho  39 á 41
Id. de Manila prim era. 50 á 56 Despachada.Id. de segun da  48 á 50
Café de Puerto-R ico. 1 6 % á 16%  En depósito.Id. de Cuba superior. 15 % á 16
Id. del Brasil...............  12 á 1 2 ^  Depósito , calma.
Cacao Caracas  40 á 42 Despachado.Id. C arúpano............... 38 á 39
Id. Cubeño.................  26 á 2ó
Id. G uayaquil  32 á 33 Calma.Aguardiente de caña,

35 grados.................  120 á 140 Depósito, calma.Id. de 28 á 30 i d . . .  . á 100 Id.
Id. de 20 id   67 á 70
Id. catalan, 35 id   195 á 200 Encalmado.Id. anisado, 30 i d . . . .  160 á 165 Id.
Yino del Vendrell—  42 á 44 Ventas.
Id. Benicarló  47 á 48 Id.
Id. V inaroz.................  No hay,
Arroz de prim era su 

perior, tres pasadas. 25 á 26 En bahía.
Id. prim era corriente. 24 á 24 %
Id. segunda corriente,

dos pasadas  23 á 23 %
Id. segunda ex tran j.. 22 á 23
Cominos   1 0 J 4 á  12
Canela de Manila  6 Yz á 7
A zafrán  120 á 125 Pocas ventas.Cera blanca  8 % á 9 Nominal.
Pimiento m olido  36 á 37 Dentro.
Palo cam peche  22 á 24
M atalahúva  12 á 13 Ps. fs. en quintal.Garbanzos g o rd o s ... 120 á 130 )
Id. regu la res...........  80 á 95 {Nuevos.
Id. extranjeros  62 á 66 )
Pimienta negra  14 á 14 % Ps. fs. en bahía.Jabón en b ah ía   7 y2 á 8
Trigos fuertes del pais. 54 á 58
Id. ex tranjeros  45 á 47 ' Calma.
id. b lanquillo   42 á 44 No hay.
Avellanas  8 á 8J4 Escasea.
Habichuelas................. 18 á 18 */2 En bahía.
Habas nuevas    48 á 50
Bacalao Gaspe— . . .  á 1 1 0  Nominal.
Id. de T erranova____  78 á 80 Id.
Harinas del N. A  á 8
Cebada  á 30 Ventas.
Higos.........................  16 á 17 Id .
Maiz  40 á 44

C ó rd o b a . 17 de Diciembre.
Trigo, d e 4 8 á  48 y medio.
Cebada á 22.
Aceite dentro de la ciudad á 43.
Idem en los molinos á 34.
Jabón blando á 13 cuartos libra.
Carne de vaca á 38 id.

Ibem  19 de Diciembre.
Trigo, de 48 á 50.
Cebada á 22.
Aceite dentro de la ciudad á 42.
Idem en los molinos á 33.
Jabón blandoá 13 cuartos libra.Carne de vaca á 38 id.



H a b a n a  4 2  de Noviembre,
t a z ú c a r e s  En ei mes trascurrido desde la salida del 

último vapor-correo para la Península no ha mejorado el 
aspecto de los negocios en esta plaza, á consecuencia m a
yorm ente de la desconfianza esparcida por la crisis co
mercial en los Estados-Unidos. Los precios de azúcares se 
han resentido naturalm ente, y las 12! á 15.000 cajas ven
didas durante el mes han ido disminuyendo progresiva
m ente cada semana. Se han hecho algunas ventas á pre * 
cios un poco más bajos aún que los que cotizamos á con
tinuación ; pero la m ayor parte de los tenedores están 
firmemente resueltos á no consentir en más rebaja: debemos cotizarlas como sig ue:

Blanco inferior á regular, bueno á superior v florete, de 13 á 17 rs. arroba.
Cucurucho inferior á regular N. 7 á 9 { T. H.) de 6 v un cuarto á 7 rs. id.
Idem bueno á superior N. 10 á 11, de 7 v medio á 7 y tres cuartos rs. id.
Quebrado inferior á regular N. 12 á 1 i , de 8 á 8 y medio rs. id.
Idem bueno N. 15 á 16, de 9 á 10 rs. id.Idem s u p e r i o r  N . 1 7  á 1 8 ,  d e  10 y m e d io  á 11 rs. id .  
Idem floretes N. 19 á 20, de 11 y medio á 11 y un cuarto rs. id.
Las existencias de azúcares la calculamos en 180.000 

cajas y 2.500 bocoyes en tre  esta ciudad y Matanzas.
Cuadro comparativo de la exportación de azúcar por los 

puertos de la Habana y Matanzas desde 1.° de Enero á 
31 de Octubre de 1855 1856 y 1855.

1857 1856 1855
Caja s . Caj a s . Caj a s .

Para E sp añ a .. . . . . .  187.515 192.560 234.253
Maña  32.630 46.308 51.142
L a n c ia   87.557 82.822 158.550Gran Bretaña.. 263.360 290.394 334.439
N. de E uropa. . .  112.946 109.209 146.108
E. Unidos, &c . .  288.522 299.095 315.121
Sur Am érica. . .  11.848 15.407 15.849

Total   983.778 1.035.795 1.255.462

M IELES. De las de Moscavado no hay existencias: un 
cargamento de miel de purga se compró ia semana p a sa 
da a 2 y medio reales el cuñete de 5 y medio galones 
Se dice que se han efectuado algunas contratas á pesos fuertes 10 bocoy. 1 *

No hay existencia de miel de abejas.
CATÉ. Sin operaciones, de ps. fs. 14 y cuarto á 15 v cuarto quintal.
CERA. La blanca de la Habana vale de ps. fs. 10 v tres cuartos á ps. fs. I I ,  la de Puerto Príncipe ps. fs 10 

y medio, y la am arilla de Moron y de Remedios ps. fs. 8 a ps. fs, 8 tres cuartos arroba.
TABACO E N  R A M A . Hay bastante existencia: las ultim as venías han sido con una baja sensible en ios pre

c io s, y para el uso del mercado cási no ha habido opera
ción, esto es, sin distinción de puntos ni clases.

TABACO S TORCIDOS. De estos hay mucha ex istencia en las fábricas á consecuencia de la merma conside
rable que ha tenido la exportación para los Estados-Uni
dos, la plaza esta abatida en Qste ram o , y las pocas ope
raciones no se facilitan sino con una rebaja considerable 
de los precios an teriores, por cuyo motivo se encuentra este articulo abatido. - 

A G U A R D IEN T E. Ultima venta ps. fs. 39 sin casco y lista para embarcar ps. fs. 42 v medio. ’
CUEROS. Cotizamos los de Trinidad á ps. fs. 4 v me

dio; Cienfuegos ps. fs. 4 y cuarto ; Puerto-Príncipe pesos tuertes 4 , y Manzanillo ps. fs. 3 y tres cuartos.
Artículos de importación.

Los fuertes arribos de la Península han abastecido 
con exceso la plaza; pero el estado de tirantez del m er
cado monetario hace todavía más penosa la dificultad y 
grandes quebrantos que experim entan hoy las transaccio
nes de muelle. Algunas se han verificado con el 2 por 100 de descuento y 5 meses de plazo.

ACEITE DE OLIVO. La existencia es g ran d e , pero si los futuros arribos son limitados, se sostendrán los p re 
cios actuales. Sobre 16.000 botijas se han vendido desde 
el 12 del pasado , traídas por los buques siguientes- Blan
ca Apolo é Isabel, de Cádiz; Columbas y Josefina de 
Mallorca , y A n a , de Málaga , vendidos desde 27 y medio hasta 25 rs. a rro b a , que fue la última venta.

A C E IT U N AS. Se han enajenado desde nuestra ú ltima 6 164 botijas por los buques siguientes: de Cádiz la Blanca , Isabel, Apolo y Vigo, y de Barcelona el Polar y de Mallorca la Josefina desde 12 rs. clase b u e n a ,  y  p o r  
432 cuñetes inferiores por Tétis, de Cádiz , se pagaron 5 
reales y 200 garrafones por Columbus, de Mallorca, 4 rs. 
uno. Se han almacenado 3.400 cuñetes del vapor Vigo que 
no obtuvieron más ofertas que 8 r s . , á cuyo precio se 
vendieron 500 por el mismo buque, m uy superior.

A G U A R D IE N T E . Ciento sesenta garrafones mitad y mitad por Columbus, de Mahon, y 300 por Josefina á 26 rs. 
uno, 22 del de Islas por Isis, de Canarias, á ps. fs. 8 uno’.

A JO S. Muy corta existencia aunque poca dem andase han vendido 97 serones por Isabel, de Cádiz, á 3 y 3 y 
tres cuartos, y sobre 5.000 m ancuernas y 600 millares 
por Polar, Isabel y Habana, de Barcelona, á 3 v 3 y medio reales m ancuerna.

ARROZ. Muy abundante el extranjero, y como p e r
judica al de Valencia los precios tienden á la baja: á 10 
y medio reales arroba cambiaron de manos 141 sacos 
del de Valencia y 188 sacos por la Isabel, de Cádiz y la Columbus, de Mallorca.

FIDEO S. Sobre 3.500 cajas se han vendido desde 
ps. fs. 11 hasta 9 c irro  octavos q u in ta l, traídas por la 
Blanca, Mongó, Isabel v Apolo, de Cádiz, 200 inferiores 
por Valparaíso y Barcelona á ps. fs. 6 y 130 por Mongó 
á ps. fs. 9 y medio. Se han almacenado de todos estos 
buques unas 8.000 cajas, que unidas á las que había a n 
teriorm ente eleva la existencia á 10.000 cajas, lo que nos 
hace creer difícil sé sostengan los precios actuales si no cesan los arribos.

G ARBANZO S. Abundantísimos; las clases m enudis 
no tienen estimación , y las ofertas de los compradores 
no exceden de 6 á 6 y medio reales a rro b a ; las ventas de 
los gordos han ascendido á 964 sacos de 12 y medio rea les á 8 rs.

H A R IN A S. Por demas extraño es lo que está pasando hoy con las harinas en esta plaza. Tras la escasa im
portación de Agosto, la m enor de Setiembre y la cási n u 
la del último m es, pvrs solo ascendió en él á unos 6.000 
barriles por haber llegado á la vez algunos cargamentos, 
se pretende que deben com prarse á precios que no auto
riza la gran escasez de este polvo en que se encuentra la 
isla. En todo el mes último ademas de algunas partidas 
de Barcelona , solo entró el bergantín Engracia con 1.300 
barriles, que por salir calientes se vendieron á ps. fs. 16 
y medio con uno á seis meses. Los entrados últimamente 
de Santander han sido: Octubre 31 , bergantín Raned 
con 2.500 barriles. Noviembre 1 .*, fragata O con 4.009:
2 por Plata con 1.535; 4 bergantín Firme con 1.810; b e r 
gantín Querido con 1.423; bergantín  Balbina con ’l.258 
y 6 fragata Esperanza con 2.906 barriles. De estos 14.560 
barriles de Santander y unos 2.000 más que puede haber 
de buques llegados de otros p u e rto s , una gran parte ha 
resultado más ó ménos defectuosa, habiéndose vendido 
hasta ahora solo el cargamento del Balbina, algo caliente, 
pesos fuertes 13 en unoá cinco meses y 1.300 barriles deí 
Firme también con defecto, á ps. fs 14, dos, cuatro y  seis 
meses. De los demas buques alguno está de tallando: la O 
se alm acena, siendo su harina m uy fresca y su p e rio r , y 
si los demas se sostienen los precios de 1a harina podrán 
reponerse de la embestida que últimamente recibieron.

JA B O N . A ps. fs. 8 y medio quin tal se vendieron 150 
cajas por Columbus y 350 por Josefina, de Mallorca.

JA M O N E S. A ps. fs. 26 quintal se enajenaron 300 de Astúrias, Villa de Gijon.
P A P A S . Están en regular demanda : 40 quintales por 

Valparaíso, de Barcelona, se vendieron á precios reserva
dos, y 2.000 canastos por Perla, de la Coruña, á 9 rs. uno.

P A SA S. Cuatrocientas cajas de almacén se han vendido á 30 rs., 500 por Carmencita, de Málaga, á 28, y 1.600 cajas y 400 medias á ps. fs. 3 caja.
SAL. Mil fanegas sal en grano por I s is , de Canarias, se vendieron á 18 y medio rs. fanega.
SEBO. Escaso: 17 cajas por Blanca, de Cádiz, se vendieron á ps. fs. 14 y medio quintal.
TASAJO . Los arribos desde nuestra última revista 

han  s id o : fragata Anita 6.000 quintales por vender; ber
gantín Esperanza 4.200 id. vendidos para Matanzas, 14 
y medió rs. arroba con 2 , 4 ,  6 y 7 m eses, y los buques 
siguientes , cuyos cargamentos están aún por vender: 
bergantín Esperanza 3.600 qu in ta les , bergantín Príncipe 
3.720; polacra Rosita 3.900; polacra Dolores 4.365: ber
gantín Delicias 3.100; bergantín Paco 2.860 y fragata Jo
sefa 5.450 quintales: total 37.195 quintales. El bergantín 
Clara acaba de llegar de Buenos Aires. La existencia en 
almacenes la calculamos en 52.000 quin tales, y con a l
gunos buques más que se esperan , harán sin duda que 
este renglón sufra una baja considerable. En el muelle se 
detalla de 15 á 15 y medio rs. arroba.

v i n o .  Con motivo de los grandes arribos los precios 
han  continuado bajando: se han vendido del vino Samas 
100 pipas á ps. fs. 61; 214 y 32 medias, ps. fs. 31, 120 á 48 
y medio; del de Arrufat 16 medias y 36 cuartas pipas á 
pesos fuertes 60; del de San Vicente 80 medias á 46 y 
%0 medias y 40 cuartas á ps. fs. 45 traídos por Valparaíso,

Columbus, Carmencita , y Antomta. Ademas-sa han ven
dido 72 barrilitos de vinos surtidos por Polar, de Barcelo
na, á ps. fs. 6 , y del vino seco 40 botas y 480 barrilitos 
por A n a , de Málaga, á ps. fs. 64 y á ps. fs. 10 uno.

FLETES. El mercado está algo abatido á consecuen
cia de los grandes arribos de buques que hemos tenido en estos últimos seis dias.

Cotizam os:
Gran Bretaña, l ib ra s  esterlinas, 2,10 á 3 17,6 
Hamburgo y Bremen, id. 2,15 á 3,5.
Trieste y Yenecia , id. 3,5 á 3,10.
Francia , sin operaciones.
España , 1 y medio a 2 ps.

Mercado monetario.
Desde nuestra anterior revista el mercado ha seguido 

tirante, y la semana que acaba de transcurrir ha sido de 
bastante penuria para la plaza : semejante estado de co
sas puede aún prolongarse algún tiem po, m iéntras se 
destierro la gran desconfianza que hoy reina y desapa
rezcan las obligaciones que abrum an el mercado sin r e 
presentante real de unos valores que fueron.

El exceso de especulaciones de azúcares y de accio
n e s  n o s  ha tr a id o  al p u n t o  e n  q u e  nos vem os, y espe
ramos que la lección, dura sin duda, no será pérdida pa
ra el comercio que basará en lo sucesivo sus operaciones 
con mas solidez y en busca solo de legítimas ganancias.

Si los negocios se entonan (com o es opinión general 
en ios vecinos Estados-Unidos) y la crisis europea no 
toma el aspecto terrible de las de*'estos últimos, el plazo 
para el sosiego y la confianza no será largo.

El Upo dol descuento con las más sólidas garantías es 
de 12 á 18 por 100 anual por buenas firmas. Las opera
ciones de acciones de las diversas empresas están de todo 
punto paralizadas, y solo el Banco español encuentra to
madores al 15 por 100 premio, aunque son muy escasos 
los vendedores á ese precio y no pasan de picos insig
nificantes las partidas que se presentan en el mercado.

CAMBIOS. A causa de la tirantez del mercado m one
tario y de la desconfianza que re in a , las operaciones son 
muy lim itadas, y las pocas que se efectúan se hacen según los vendedores.

Londres , 8 y medio á 10 por 100 premio.
M adrid, par á 1 por 100 id.Cádiz, id. , id ., id.
Barcelona , id . , id . , id.
P a ris , 2 á 2 y medio por 100 descuento.
Nueva-Y ork, 2 á 4 por 100 premio.
N ueva-O rleans, 7 á 8 por 100 premio corta vista,

Id em  2 5  de Noviembre.
AZÚCARES- Las últimas noticias de los Estados-Uni

dos anunciando transacciones de alguna importancia, 
aunque á los precios anteriores, han ejercido muy buena 
influencia en nuestra plaza é inducido á varios especula
dores á presentarse en el mercado. También los hacen
dados se muestran más propicios para los compradores, y 
por este motivo las operaciones efectuadas no dejan de 
ofrecer cierto inferes atendiendo á la inacción pasada. 
Los precios obtenidos indican sin embargo que prosiguen 
muy irregulares, y por falta de cotización exacta inclui
mos la admitida por el colegio de corredores, á saber : j

Tipo holandés núm. 8-9, de 5 y medio á 6 rs. arroba. I 
Idem núm. 10-11, de 6 y medio á 7 id. i
Idem n u n i 12-14, de 7 v tres cuartos á 8 y un cu a rto id.
Idem núm. 15-16, de 8 y medio á 9 y un cuaito id. 
Idem núm. 17-18, de 9 v medio a 10 y medio id.
ídem núm. 19-20, de 1o“y tres cuartos á 11 id
Blanco inferior 12 rs. a rroba; id. corriente á superior. 13 id ; florete 15 id.
Existencias 142.000 cajas en la plaza y 18.000 id. con 3.000 bocoyes en Matanzas.
No hay operaciones de mosca vados.

J e r e z  17 de Diciembre.
Trigo, de 56 á 61 rs 
Cebada , de 30 á 32.
Habas, de 54 á 57.
Garbanzos, de 90 á 130.
Alpiste, de 90 á 95.
A r be jones, de 62 á 61.

Malaga 16 de Diciembre,
' Trigo recio de p rim en  calidad , fanega, rs. vn. de 56 a 62.

Idem id. de segunda id . , de 50 á 55.
Idem  id. de tercera id . , de 42 á 49. 
ídem  cañivano, según calidad, de 48 á 50.Idem morillo de la Vega , de 50 á 52.
Cebada del país de primera calidad , de 27 á 29.Idem navegada, según calidad, de 22 á 24.Maiz del pais, de 38 á 40.
Idem navegado, de 34 á 35.
Garbanzos de primera calidad, de 100 á 104.Idem de segunda id., de 90 á 98. 
ídem de tercera id . , de 70 á 88.
Habas tarragonas, de 52 á 54.
Idem mazaganas, de 48 á 62.
Idem m enuda , de 42 á 44.Yeros, de 48 á 50.
Alpiste, de 78 á 82.
Aceite en las puertas á 36 rs. arroba.

Ieem 17 de Diciembre.
‘ Trigo recio de prim era calidad, fanega, rs. vn. de 58 á 62.

Idem id. de segunda id., de 50 á 55.
Idem id. de tercera id., de 42 á 49.
Idem cañivano según calidad, de 48 á 50.
Idem morillo de la Vega, de 50 á 52.
Cebada del pais de primera calidad, de 27 á 29.
Idem navegada, según calidad, de 22 á 24.Maiz del pais, de 38 á 40.
Idem navegado, de 34 á 35.
Garbanzos de primera calidad, de 100 á 104.Id. de segunda id., de 90 á 98.
Idem de tercera id., de 70 á 88.
Habas tarragonas, de 52 á 54.
Idem mazaganas, de 48 á 50.
Idem m enudas, de 42 á 44,
Yeros, de 48 á 50.
Alpiste, de 78 á 82.
Aceite en las puertas, á 36 rs. arroba.

P a l e n c ia  19 de Diciembre.
Poco ínteres ofrece la revista m ercantil de cereales en 

la semana que hoy fina. Cortas en tradas, y o fe rta sen  
los m ercados, sobrante de artículos á pesar de tal c i r 
cunstancia , calma profunda en las operaciones al mayor- 
muchas fábricas cerradas; otras trabajando con temor- 
escasez de dinero é incertidum bre en las resoluciones* hé aquí la exacta pintura y fiel bosquejo de lo en ella ocurrido.

Los precios solo han tenido una pequeña baja en la 
última venta de un cargamento de trigo disponible á 
bordo en Rioseco a 35 rs. las 92 libras hecha de especu
lador á fabricante. Quedan ofrecidos 10 cargamentos á entregar en los dias 15 y 30 de los cinco primeros me- 
see á bordo en dicho punto , y precio de 34 rs sin to 
madores. Al menor 34 en Rioseco; 35 en Capillas y 
Fuentes; 35 y medio Paredes y esta; 35 Amusco; 34 Osor- 
n o ; 33 Melgar de Fernam ental; 35 A lar, y 35 á 35 y 
medio Herrera de Rio Pisuerga. En Salamanca subió á 
35; en Medina 34 y en Valladolid 36: notándose la 
anomalía de ser más bajos los precios, cuanto más pró
ximos están los puntos de A lar, imposibilitando lo« pe
didos de Reinosa y fábricas de la montaña , á la par que 
estableciendo una competencia en los precios de harinas de grave perjuicio para las de este pais.

Las cebadas se sostienen firmes entre 15 y 16 rs. se 
gún clase. Se observan proposiciones á tomar trigo de 
los labradores á devolver los fabricantes igual clase peso 
y pun to , con una prima mensual de medio á tres cuar
tos reales fanega dando los fondos al recibo del trigo que 
entregarán á los prim eros desde ahora á fin de Junio á 
voluntad de los segundos; y de uno á uno y cuarto rea
les no dando dinero alguno á los cedentes. De estos he~ 
chos se desprende que los labradores no quieren vender 
porque esperan alza en los precios, y conservando su 
trigo obtienen un ínteres en la cesión negocio útil á to- 
dos los que esten decididos á la no venta, y digno de 
imitarse por los que no lo hayan verificado), y los fabricantes aceptan porque creen en m ayor b a ja , contando 
con com prar mas adelante ventajosamente. Un paso más 
y el labrador especulará con sus productos haciéndoles 
en tra r en la circulación en beneficio de los intereses 
ñera les de la sociedad. ¿Qué utilidad reporta para este ni 
para s i, el que amortiza sus fondos en especie ó metálico 
en un almacén ó una caja? El movimiento es la vida 
1 íempo es de que Castilla saiga del marasm o mortal en 
que su ignorancia ¡dura es la palabra pero cierta por 
desgracia! la ha tenido sum ida.Se acerca, sin embargo el 
tiempo en que las dos irresistibles palancas de la civili
zación la saquen de su estupor. La electricidad y el va
por la im pulsarán; la d irán  anda, y andará con la velo
cidad que exigen tan poderosos agentes. ¡Ay del que se 
duerm a! cruel será su despertar. Quiero mucho á mi pais 
y este carino me inspira la confianza necesaria á asee*  
la r  que en breves años cuando los extranjeros visiten 
nuestro hoy ando suelo, podremos decirles: « Nous ne 
sommes pas les memes que nos ancetres;» no seremos 
no los indolentes y perezosos del siglo pasado, porqué 
el ham bre y el desprecio perseguirán al que se abandone 

Poquísimo se ha hecho en cambios á la siguiente cotización. ~

Santander, par: Madrid, medio daño; Bilbao, p a r , Bar 
celona , no hay papel; Valladolid y Burgos, un  cuarto 
daño.

R etjs 14 de Diciembre.
PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR*— A RORDO EN TARRAGONA

Aguardientes.
Pipa Holanda de 19 y medio grados á 83 duros.
Idem refinado de 25 id. á 106.
Idem espíritu de 33 tres cuartos id. á 135.
Idem id. de 35 id. á 133.
Idem jerezana de 35 id. á 147.
ídem catalana de 17 y medio id. anisado á 80.
Idem id. de 19 y  medio id. id. á 95.
Idem id. de 25 id. id. á 124.
Idem id. de 30 id. id. á 143.
Barril indiano de 27 y medio id. id. á 18 y medio.
Idem id, de 30 id. id. á 23.

Vinos.
Pipa vino para Levante de 40 á 42.
Idem para Montevideo y Buenos Aires de 50 á 54.
Portuguesa para el Brasil á 108.

Frutos.
Barril quintaleño de alm endra Esperanza, á 23.
Saco de mollar alm endra, una y media cu artilla , á 8
Id. avellana propia para Ing late rra , id . , á 8 y medio’

! Id. id. para América , id ., á 8 y medio.
Id. id. de ps. 5 arrobas 10 lib ., de 7 tres cuartos á 8.

Varios artículos en almacén.
Aceite de la arriería , el cu a r tá n , á 12 rs.
Id. de cam po, i d . , á 12 y medio.
Holanda de 19 y medio grados, la carga, á 35 lib.
Id. refinado de 24 y medio g rad o s, á 47.
Anís ó matalahúva , el q u in ta l, 55 pesetas.
Cebada, la cuartera , á 8. .
Maiz , i d . , á 7.
H abones, id. . á 10,
Habichuelas , i d . , á 18.
A vellana, id . , á 22.

S a n t a n d e r  21 de Diciembre.
H A R IN A S. El tipo de 18 rs. arroba, desde el de 19 y 

medio, pareció á todos un paso demasiado avanzado que 
muchos no quisieron aceptar; pero que en fuerza de la 
inacción y del temor, principióse á m irar como regula
dor cuando ya se sentía la falta absoluta de com prado
res. Luego en la semana que acaba de espirar se ofre
cían algunas partidas á 7 y medio, con deseos visibles de 
obtener la oferta de 17 rs., mas nadie compraba: todo el 
comercio se hallaba á la especLfiv.i, y por esa misma ra 
zón no nos ha extrañado la noticia que el sábado ocur
rió de una venta para mediados de Enero, de cuyo precio 
se habla con variedad , no faltando quien le ha fijado en 
16 rs. arroba, aunque nada de 'positivo se lia sabido acer
ca de él á pesar de las averiguaciones que se han hecho, 
pues que hoy una venta es el blanco de todas las m i
radas.TRIGOS. En la mayor calma se ha deslizado el pe
ríodo semanal con respecto á este artículo, e n  el cual no 
ha ocurrido cosa alguna particular, á pesar de haberse 
dicho que se ofrecían trigos superiores am ericanos á p re
cios que merecían seguramente la importación por su 
grande economía.Nada absolutamente podemos decir sobre frutos colo
niales.En prim eras manos existen algunas partidas de aguar
diente de caña, pero no hallan compradores. La marcha 
del mercado de caldos es la misma an terior, pues no sa 
bemos se haya realizado operación algui>r, si se excep
túa unas 30 pipas de caña embarcadas para Bilbao al 
precio de 78 ps. fs. una, según informes, y 6 pipas de 
anisado á precio que ignoramos, si bien creemos no pa
só de 90 ps. fs.No es posible fijar precios en el estado que hoy tie
nen los espíritus, que cada uno vende según se presenta 
la ocasión, sin que reine la cási uniformidad que suele 
seguirse por los especuladores de estos artículos.

ACEITE. Sin entradas y se detalla en el almacén de
36 á 37 rs. arroba.

JA B O N . Se han realizado unas 120 cajas del de Mála
ga á 42 rs. arroba, y otras 200 y pico del de Cataluña á
37 rs.

S e v il l a  13 de Diciembre.
Nuestro mercado continúa en la misma calma que he

mos anunciado en las revistas anteriores, y por consi
guiente es muy poco lo que podemos hoy decir que ofrez
ca alguna novedad.

T R IG O S . La baja general de este grano no es bastante á producir en Sevilla lo que era de esperar de las favorables circunstancias de nuestro mercado. No parece 
sino que en la alhóndiga hay quien se empeña en hacer 
aparecer precios que ya no pueden sostenerse sino en 
partidas de 10 ó 20 fanegas, suposición que rechazamos, 
porque ese hecho seria de una gravedad que ya hubiese 
llamado la atención de las Autoridades. Lo cierto es que 
siempre hay una gran diferencia entre el precio de las 
grandes partidas que realmente se venden en dicho m er
cado y el que se presenta como m áximo, que constante
mente corresponde á cantidades insignificantes. Y sin em
b a rg o , hay quien desea que la alhóndiga sea el único 
m ercado de granos de Sevilla.

ACEITE. Las entradas aumentan. En esta semana ha 
seguido dominando la baja hasta colocarse el nuevo en 
los puntos de entrada á 31 y medio rs. arroba. No o bs
tante , desde el juéves obtuvo algo más de favor á con
secuencia del corto em barque que se ha hecho para el 
Norte de la Península. Se esperan mayores entradas y 
m ayor declinación. Lo que hay de más notable en este 
artículo es su excelente calidad. El viejo almacenado con
serva precios más altos, pero los compradores escasean,

A ZÚCA RES. Sigue encalmado el mercado , y por lo 
tanto sus precios nominales. Las pocas ventas que se ha
cen indican baja en este fru to ; es regular que con la lle
gada del correo de la Habana , que tam bién viene pro
nunciado en b a ja , se fijen sus precios y tenga algún más 
movimiento.

Id em  19 de Diciembre. 
ALHÓNDIGA.

Precios de los granos en el dia de ayer.
TRIGOS.

Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

8 42 26 58
16 45 12 60
16 47 00 00
44 48 00 00
34 50 00 00
42 51 00 00
8 4 52 00 00

4 84 53 00 00
64 54 00 00
24 55 00 00
30 56 00 00

CEBADA.
Siete á 25 r s . , dos á 28.

BALANCE DEL TRIGO.
Sobrantes del dia anterior, 650 fanegas.
Entrada de hoy, 602 id.
Total, 1.252 id.
Venta de hoy, 564 id.
Existencia para m añana, 688 id.

ACEITES.
Precios del dia de hoy en la Calzada.

Aceite nuevo á 31 rs. arroba.
Para consumos sin derechos á 34 y medio.
Entradas, 2.760 arrobas.

íd e m  20 de Diciembre.
ALHÓNDIGA.

Precios de los granos en el dia de ayer.
TRIGOS.

Fanegas. Precios. j Fanegas. Precios.
j : --- ------

20 42 I 00 00
I4 44 I 00 00
14 45 00 00
80 50 i 00 00
62 51 | 00 00

136 52 ¡ 00 00
24 53 I 00 00
20 54 j 00 00
4 0 57 I 00 00
88 58 | 00 00

b a l a n c e  d e l  t r ig o .
Sobrantes del dia an terio r, 688 fanegas.
Entrada de hoy , 316 id.
Total, 1.004 id.Venta de hoy 432 id.
Existencia para m añana, 572 id.

ACEITES.
Precios del dia de hoy en la Calzada,

Aceite nuevo, á 34, 34 y medio y 34 un  cuarto re a les arroba.
Entradas, 3,980 id.

E X T E R IO R .
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r id .—  Paris 27 de Diciembre de 1857. — Nápoles 22 de 
Diciembre. — Según los partes oficiales, ha habido 400 
muertos en Casteíla y 300 en Pulla. En Nápoles han 
ocurrido nuevos sacudimientos que no han causado daños.

El Times del 23 del actual dice que el nombra
miento de Brunnow para Embajador de Rusia en 
Inglaterra prueba las disposiciones amistosas del 
Czar Alejandro.

Noticias de Nueva-York, que alcanzan al 10. 
anuncian que la Bolsa estaba paralizada, siendo 
muy buscado el metálico y nulo el mercado de al
godones.

Un despacho de Berlín del 21 por la noche anun
cia que se han convocado las Cámaras para el 12 
de Enero.

El 4 de Febrero verificarán su entrada en dicha 
capital el Príncipe Federico Guillermo y su esposa.

El Rey asistió el dia 20 á los oficios divinos.
El Consejo nacional suizo ha desechado por una

nimidad de votos la garantía que se le habia ex i
gido para el ferro-carril de Otón.

Dicen de San Petersburgo, con fecha 22 del pre
sente. que el 13 de Noviembre fueron completa
mente derrotadosJ3.000 tscherkesses. La Ssalatawria 
ha sido evacuada é incendiados todos sus pueblos. 
Los rusos se hallan en sus cuarteles de invierno.

Noticias do Nueva-Y'ork del 8 de Diciembre 
anuncian que el dia anterior se verificó la apertura 
de la 37.a legislatura del Congreso americano , á la 

i que asistieron todos los individuos del Cuerpo di
plomático.

Los primeros trabajos de la Cámara de ios Re
presentantes se encaminaron al nombramiento de 
la mesa, resultando elegido Presidente por 128 vo
tos, de 225 votantes, el Coronel Orr; G. A. Grow, 
candidato del partido republicano, no obtuvo más 

I que 84 votos.
Después del discurso de gracias del Presidente 

y de haber prestado juramento los nuevos Repre
sentantes , se suspendió la sesión hasta el dia si
guiente para oir, como es costumbre, el discurso 
del Presidente de los Estados-Unidos , que se leyó 
al Senado y á la Cámara, como es costumbre.

Se ha publicado un decreto en el reino Lombardo- 
Véneto llamando al servicio de las armas á 103.000 
hombres, que se reunirán en el mes de Marzo pró
xim o, resultando por consiguiente mucho más con
siderable la quinta de 1858 que las anteriores. 
Lomhardía solamente facilitará el contingente de 
8.350 hombres.

Según el M om ing-C hronide del 22, ha causado 
extraordinaria satisfacción el que la Emperatriz de 
los franceses haya resuelto celebrar espléndida
mente el casamiento de la Princesa Real de Ingla
terra, circulando al mismo tiempo la noticia de que 
en este festejo tomarán parte exclusivamente los 
ingleses residentes en Paris.

A L E M A N IA — Rhin  15 de Diciembre.—La navegación 
del Rhin ha sido objeto de discusiones muy animadas en 
la Comisión central de navegación constituida en Ma
guncia. Los Representantes de Baviera y Badén han in 
sistido en presentar los inconvenientes que resultan de 
los actuales peajes del Rhin y probar ia necesidad de r e 
ducirlos.

Los Gobiernos de Francia y de los Países-Bajos se 
prestan á aprobar las modificaciones propuestas por Ba
viera y Badén. Prusia otorgará tam bién algunas concesio
nes. El paso de Inglaterra á Suiza, en que ántes se ocu
paba un gran núm ero de buques, ha sido abandonado 
com pletam ente, y se hace por los caminos de hierro de 
Havre á París, Strasburgo y Malhouse. (Gaceta de Augs-  
burgo.}

Mein 19 de Diciembre.—Los periódicos han an u n 
ciado con insistencia varias conferencias verificadas en 
Francfort entre el Conde Biile-Brahe , Em bajador de Di
nam arca en Viena , y los Representantes de Austria y P ru 
sia en la Dieta. Sabemos hoy que Mr, de Bille-Brahe no 
ha salido de la capital de Austria , y que todos estos r u 
mores tienen solamente por fundamento el paso por F ranc
fort de su hermano el Conde Federico de Bílle-Brahe, 
persona extraña á los negocios políticos y que se d ir i
gía al Mediodía de Francia. (Diario aleman de Francfort.)

A U STR IA .— Viena 19 de Diciembre.—Todavía n o 'se  
ha recibido aquí noticia de la publicación del decreto di
solviendo los Divanes moldavos. Sin embargo , podemos 
asegurar que los Embajadores en Constantinopla están 
conform : en que la Puerta haga uso de su iniciativa: 
por consiguiente es de esperar que de un dia á otro se 
publique el firm an.

Se ha anunciado equivocadam ente que la Puerta ha
bia expedido con fecha 1.° de Diciembre nuevo despacho 
circular á las Potencias para protestar contra las resolu
ciones del Divan de Valaquia. En Viena por lo ménos 
nada se sabe acerca de la existencia de un despacho se
mejante. (Ost- Deutschen-Post.)

P R U S IA  .— Berlín 20 de Diciembre,—La circular de la 
Puerta á que ha dado motivo la clausura de los Divanes 
de los Principados no se ha recibido todavía por nuestro 
Gobierno. La Puerta tampoco ha comunicado á los firm an
tes del tratado de Paris el plan que presente acerca de la 
organización de los Principados.

Las disposiciones adoptadas últim am ente por la Co
misión de los Estados ribereños para la navegación del 
D anubio, serán probablem ente objeto de nuevas d is 
cusiones diplomáticas, Sabemos que Francia solicita en 
vista de ciertos artículos de este convenio que se someta 
á la aprobación de la Conferencia europea. Entretanto 
que el Gabinete de Viena sostiene que á los Estados rib e
reños toca resolver por sí la cuestión, el Gabinete de Paris 
dirigió el 7 de Diciembre á los firmantes del tratado de 30 
de Marzo una nota en que justifica el derecho que cor
responde á dichos firm antes de sancionar las disposicio
nes acordadas por los Estados ribereños, en tre  las cuales, 
según se a seg u ra , hay algunas que crean grandes obstá
culos para la navegación de los Principados, en tanto que 
Turquía y Austria han asegurado sus intereses bajo este 
concepto. ( Diario aleman de Francfort. J

Idem id .—Sabido es que la Comisión de los Estados r i
bereños del Danubio ha term inado su proyecto de conve
nio , y que Austria procura que los Estados ribereños le 
ratifiquen para presentarle al Congreso de Paris como 
asunto resuelto. Este convenio contiene sin embargo dis
posiciones que favorecen mucho á los Estados ribereños 
y tan pronto como Francia ha sabido que se trataba de 
ratificarle, ha hecho presente que ántes de proceder á di
cha ratificación debía aprobarse por el Congreso de Paris. 
El Conde Ruol ha contestado en una nota del 7 manifes
tando que los Estados ribereños estaban obligados única
m ente á com unicar ei convenio al Congreso sin  necesidad 
de obtener su aprobación. Francia ha fundado con in ten
ción su opuesta solicitud y enviado al efecto un despa
cho circular á sus agentes cerca de las Potencias contra

tantes del tratado del 30 de Marzo. (Gaceta de Colonia.}
Idem 24.—La dism inución del tipo del descuento ha 

provocado un alza considerable en la Bolsa.
El Ministro de Comercio ha nom brado una comisión de 

personas entendidas con el objeto de estudiar las in te r
rupciones que puede experim entar la trasmisión dé los 
despachos telegráficos á consecuencia de las variaciones 
de la atm ósfera, y proponer los medios de evitarlo. 
( Correspondencia Havas. )

R U SIA .—San Petersburgo 42 de Diciembre.—Los pe
riódicos alemanes anuncian que Rusia prepara una expe
dición contra China, sin hacerse cargo deq u e  si el ejérci
to ruso no se dism inuye en la actualidad , es porque el 
rio Amour le preocupa. (Nueva Gaceta de Prusia. )

Idem 15.—Los dos hijos m ayores del Em perador, los 
Grandes Duques Nicolás y Alejandro, salieron ayer para 
Italia. Los Príncipes se dirigieron á Viena, y probable
mente pasarán  el invierno al otro lado de los Alpes. Sin 
em bargo de que el estado de su salud nada deja que de
sear, la perm anencia en Italia será m uy favorable para 
su desarrollo físico. El Príncipe im perial Nicolás cuenta 
15 años de edad y el G ran Duque 13.

El Cáucaso publica una extensa comunicación acerca 
de los triunfos obtenidos por el General Yewdo Kemow 
en el Gorta desde el 2 al 9 de Noviembre. Los tchetze- 
nies han peleado con arrojo, experim entando sin embargo 
pérdidas muy considerables. El principal encuentro se ve
rificó el 8 de Noviembre, en el cual han tomado parte los 
Mayores Generales Kampfer y Misetchenke, obteniendo 
nuestras arm as el triunfo, cuyo resultado ha sido estable
cer comunicación directa en tre los gores y la fortaleza de 
W ordowisckerk. [Correspondenciaparticular de Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El 10 de Octubre en San Petersburgo fueron víctimas 
muchas personas de un horroroso incendio que estalló en 
dicha ciu dad , comenzando por los edificios de la señora 
Sousluce, habitados por más de 3.000 individuos. La nie
bla impedía ver L;s señ a les , por cuyo motivo las bombas 
tardaron en llegar, y el fuego se propagó rápidam ente y 
cundió desde las dos de la noche hasta las seis de la ta r 
de en que á duras penas lograron dom inarle.

El Em perador ha concedido á los que se distinguieron 
en tal ocasión una medalla que contiene la inscripción si
guiente: «Por haber salvado a los desgraciados.» Una niña 
de 40 años que con notable arrojo libró de la m uerte á 
dos niños ha sido agraciada con 100 rublos de M-¡ del 
bolsillo particular del Em perador.

—El 14 de Noviembre se verificó en Gante sobre el 
canal de Brujas el interesantísim o experim ento de hacer 
funcionar al vapor Leopoldo 1 , de 64 toneladas, movido 
por el nuevo sistema conicoidal. Se efectuó el acto de or
den del Ministro de Obras públicas y en presencia de 
W olters, Ingeniero general, delegado del G obierno, con 
feliz resultado, y la comisión ha reconocido que el n u e
vo motor puede funcionar en todo sitio navegable, aun 
por canales sin deteriorar las orillas, y caminando el mí- 
nim un 12 kilómetros por hora. Ai felicitar en nom bre de 
la comisión W olters á Claviéres por su notable invento 
añadió que no habia visto nada más completo.

— La cosecha del vino en el Rhin ha sido extraordU 
naria. Se calcula dos terceras partes m ayor que la del 
año más ab u n d an te , y sin duda con motivo de la crisis 
m ercantil los compradores escasean ; en su consecuencia 
los precios han bajado considerablem ente.

—Ha m uerto en Redon de 102 años un criado que ha 
servido constantem ente duran te cuatro generaciones á la 
familia Du Rostu.

—El 10 de Noviembre descubrió Donati, astrónomo de 
Florencia, un nuevo cometa cuya existencia han confir
mado estudios ulteriores verificados en diversos observa
torios : es el sexto que se ha notado en el curso del año 
actual.

— Se encuentra enfermo en Berlín Alejandro Hum- 
bo ld t, decano de la ciencia ; la corte y la población de 
dicha capital manifiestan el más vivo ínteres al ilustre an
ciano. La enfermedad no presenta síntomas alarmantes.

—Están colocando en Bruselas los cuadrantes que han 
de servir á los 4 00 relojes eléctricos que m arcarán en los 
diversos barrios de dicha capital la hora exacta del re 
gulador de la casa-Ayuntamiento.

—Al levantar los planos para el camino de hierro de 
AiGin se ha descubierto en la antigua Jonia ei edificio de
nominado Homerion, erigido en honor del gran poeta de 
Smirna que describió Strabon y del cual dan tam bién al
gunas noticias los viajeros del siglo XVII, especialmente 
Tournefort, que testifica haber visto las ru inas que des
aparecieron hace largo tiempo.

El Bolletini dell ismo di Suez , que se publica en Turin, 
ha anunciado que el Instituto Imperial y Real de las le
tras , ciencias y artes de Venecia ha ab ierto  un concur
so para el año de 4859, adjudicando un premio de 1.800 
libras á la mejor m emoria sobre la siguiente cuestión:

«¿Qué consecuencias se pueden presagiar para el co
mercio en general, y para el de Venecia en particular, de 
la apertu ra  de un canal marítim o ai través del istmo de 
Suez? ¿Qué medidas especiales con vendría tomar con 
respecto á las vías de com unicación, bien sea en nues
tro territorio, ó en los limítrofes, para obtener m ayor 
y más pronta afluencia del continente europeo á nues
tro puerto para los mares orientales y vice versa?  ¿Q ué 
leyes de derecho internacional seria preciso aplicar ai 
nuevo canal?»

A este concurso son admitidos nacionales y ex tran je
ros, y las memorias podrán ser redactadas en las len 
guas de los respectivos concurrentes.

S E C C IO N  G E N E R A L .

ESTUDIOS SOBRE ESPAÑA
y sobre la influencia de la literatura española 

EN FRANCIA Y EN ITALIA,
POR

M. PHILARETE CHASLES.
C A P IT U L O  V I .

Estudios sobre Calderón. —Continuación.—La crítica aplicada al teatro español.— Drama del símbolo católico. —La devoción de la cruz.
No estáis en F rancia, ni vivís en el siglo XIX. A la 

derecha teneis un  convento, á la izquierda un auto de fe 
y por donde quiera halláis crucifijos. Vosotros, que vivís 
dudando, transformaos y procurad creer como si fu é- 
seis españoles. La sierra salvaje de las Alpujarras y las 
amarillas casas de Madrid hieren vuestros ojos cuando se 
abren á la luz del dia. Para vosotros jam as ha existido 
V oltaire, y ei hom bre más atrevido es ei predicador que 
tiene dudas acerca del purgatorio , ó se forma un sistema 
heterodoxo sobre la Inmaculada Concepción.

Haced algo m ás; librad á vuestro espíritu del excepti- cismo y del fastidio y contemplad la cruz. Este sím 
bolo ardiente y ensangrentado que se cierne sobre la Es
paña entera es para el Norte y para el siglo XIX la im á- 
gen venerable de un suplicio y de un Salvador; para el 
siglo XVU y el Mediodía un Dios viviente y terrible.

Si dejando á un  lado la crítica vulgar, despreciando sus 
estériles fórmulas y elevándoos á la contemplación de las 
variaciones del pensamiento hum ano y de sus más a tre 
vidos vuelos, acertáis á transform aros, como los brahmas 
de la In d ia , para com prender las infinitas apariencias ex 
teriores del m undo; leed, convertidos ya en fanáticos el 
dram a fanático de Calderón. Esta sim patía, léjos de per
tenecer á vuestra época, ataca de frente todas las ideas 
modernas, y es* por sí sola una conquista hecha por el 
pensamiento á pesar del háb ito , una victoria alcanzada por la inteligencia contra la costumbre.

Eschdo, dice un ciítico m oderno, es bárbaro y cicló
peo como las antiguas m urallas construidas con piedras 
informes por los gigantes. Ráeme, dice un autor de Hei-



delberg, que lia escrito sobre las estéticas, es pálido y , 1 
como las momias antiguas, carece de movimiento. ¡Con
denémosle ni olvido! Shakspeare, grita el hombre del si
glo XVIII, no es elegante, ni puro, ni elocuente. ¡Maldito 
sea Shakspeare! El código de la crítica ha sido escrito en 
todas partes por la miopía de las naciones, q u e , guiada 
por el fastidio y el desprecio, desterrando y excluyendo, 
ha puesto puntos y comas á nuestros placeres, ha hecho 
que reinen las antipatías nacidas de sus preocupaciones, 
y nos ha impedido com prender, am ar y sentir.

La utilidad de la crítica , considerada esta como una 
negación inmensa y eterna, es limitada y dudosa. Con
siderándola como rayo que ilumina el mundo intelectual 
que hace brotar de las profundidades de lo pasado la v i
da moral de las naciones y exp'ica la historia de los h e
chos por medio de la historia de las almas, es la crítica 
una antorcha colocada en el punto más alto de todos los 
conocimientos adquiridos. La crítica es saber, poder y 
profecía.

Conocemos la causa de que el dram a español, de ori
gen ibérico , caballeresco por el movimiento y la acción, 
heróico por lo que tiene de ideal y católico por el prim er 
pensam iento, no ha sido mejor apreciado en Europa. Los 
europeos se han despojado de los brazales y del yelmo; 
han ahorcado los hábitos y los hermosos y dotantes pena
chos , así como los encajes con dibujos que llevaban los 
jóvenes en la cabeza y en las piernas no se ven ya sino 
en los dias de Carnaval, entre los disfraces grotescos. Del 
drama español solo ha quedado la parte más grosera : de 
éi vienen las puertas secretas, los pabellones dobles y las 
escaleras ocultas; pobre equipaje que todavía vamos a r 
rastrando. El ha enseñado á los italianos el enredo pue
ril de los acontecimientos que chocan, se cruzan y se e n 
lazan. Maestro y precursor de todos los teatros de Euro
pa, formó á Corneill y Beaum archais, que son los dos 
hombres de ingenios más opuestos entre cuantos se han 
conocido.

La escena española fuá objeto de la imitación de los 
ingleses desde mediados del siglo XVI. Marston , Dekker, 
Jonson, Mearlowe, W ebster y Heywood, cuyos nombres 
apenas se conocen en Francia, á pesar de haber sido hom
bres de talento, se agrupan alrededor de Shakspeare, su 
contem poráneo, que era el hom bre de genio, y copian ó 
calcan más bien los enredos de Lope de Vega y sus d is
cípulos. Así se formó el drama inglés. La Italia dió el 
asunto , el cuento o rig in a l, la prim era tram a; España dió 
el movimiento dram ático, astucias, ardides, aventuras 
nocturnas, raptos, disfraces y fingimientos. Todo cuanto 
tiene relación con la vida activa procede del Mediodía; 
pero el genio del Norte le añadió su natural profundidad, 
su reflexión y su análisis.

Leed las piezas á la Congreve de la Sra. Centliore y de 
Farguhar; consultad todos los malos dramas ingleses 
del siglo XVII hasta la brillante comedia de S heridan , ti
tulada Fort Seanclal, y vereis que todas estas obras por 
lo que toca al enredo son españolas. Más adelante tendré 
ocasión de deciros cómo recibió de Comedle el dram a 
francés hasta el apasionado ditiram bo de los españoles, 
q u e , sobre ser opuesto á nuestras costumbres, suspende 
el Ínteres de la misma suerte que una música armoniosa 
que se oye en medio de una narración poética y se mez
cla con la acción y la detiene de improviso. De esto te -  
neis ejemplos muy notables en el Cid y en Polieneto.

Racine, léjos de someterse á la influencia española, 
que solo le presta la gala y la elegancia , abraza la esta
tua de la antigua Grecia y permanece fiel á su culto. 
Muerto este poeta, le sucedieron Lagrange-Chancel y Cre- 
billon, que no merecen más nota que fa de medianos co 
mo imitadores de los enredos españoles.

Los Timécrates y Rhadamistos que han abierto el ca
mino al melodrama moderno proceden de España. Lope 
de Vega , Alarcon y Tirso han creado para nosotros esta 
arquitectura llena de escaleras ocultas, gabinetes secre
tos, pabellones m isteriosos, escondrijos para los galanes, 
balcones donde se sube con escalas y m uros fáciles de 
saltar; medios teatrales á que nadie ha renunciado aún. 
El más pequeño[vaudeville de enredo que hoy se rep re 
sente es sin duda una creación española. Los antiguos no 
nos dejaron modelos de este género, pues sus mejores 
p inturas de costumbres no se parecen en nada á nues
tras comedias de enredo. Entre ellos solo servían las m u
jeres para cuidar de la casa y perpetuar la familia. Ro
manos y griegos no podían introducir en sus dram as 
sino mujeres esclavas, víctimas del capricho de los hom
bres; mujeres separadas de la sociedad por lo venal de su 
amor, ó en extremo criminales como Clytemnestra y Me- 
dea. En el estado de semejante civilización, nadie hubie
ra comprendido las estratagemas de Rosina en el Matri
monio de Fígaro, ni los celos, las rivalidades, las locuras, 
las violencias y las trapacerías con que la independencia 
de las mujeres ha dotado á la escena española; maestra 
y modelo en esto de todas las escenas de Europa.

El teatro español no es un  himno eterno á D ios, al 
honor y al am or, como Schlegel ha d icho, pues en él se 
re tra tan  las pasiones hum anas con rasgos no poco terri
bles. Hay en él sangre, lágrim as, crímenes sin nombre, 
furores desconocidos para todas las naciones, y se ve 
una sociedad dominada por la fiebre, grande, poderosa, 
extremada y gigante, con una civilización formada por la 
fuerte presión del catolicismo y de la mano férrea de la 
caballería.

Busquemos de nuevo esta civilización en su teatro, y 
para ello hagámonos españoles. Tengamos presente que 
el símbolo es Dios:

Que este m adero, estos clavos, este h ierro , esta im á- 
gen y este crucifijo son Dios:

Que Dios no vive en lo profundo de una eternidad 
im palpable, invisible é im penetrable:

Por último, que todo está comprendido en el símbolo , 
pues protege, redime, reanim a, salva, pacifica, abre el 
cielo y el infierno.

Entremos ahora en el dram a de Calderón , y veremos 
cómo se van sucediendo con facilidad, hija de la inspira
ción, los largos períodos de melodiosos versos octosílabos; 
poesía brillante y rápida que rueda entre los pliegues del 
drama como el aliento humano entre las espirales de me
tal ; dram a que se desliza, huye y pasa con la sonoridad 
halagüeña de un instrumento m ágico; armonía incesante, 
que gime, estalla , resuena y se extingue, prolongándose 
de un modo sublime.

En la garganta de una m ontaña, en el centro de un 
sitio solitario áspero y salvaje, léjos de todos los ca
minos frecuentados, entre dos rocas bronceadas por llu
vias y amarillentas á causa del so l, entre enormes pie
dras que descansan unas sobre otras y cuyas agudas pun
tas se dibujan con dureza en el horizonte, hay una cruz 
grande compuesta de dos trozos de roble, que no han 
sido tocados por la herram ienta del carpintero. Este con
junto  de circunstancias forma uno de esos paisajes de 
colores opacos y lineas agudas que tan conformes son á 
los pensamientos terribles y á los furores del alma. En 
él deben tener sus guaridas los bandoleros; en él debe 
buscar reposo el infeliz pastor rendido del cansancio; en 
él deben llevar sus mortales duelos los enemigos encar
nizados.

Aquí coloca Calderón á sus actores.
_ El principio no puede ser cosa más sencilla. Un pobre 

leñador y su m ujer, cansados de arrear en vano su bor
rica, se detienen para descansar unos momentos. El m a
rido, semejante á Sancho Panza, quiere mucho al animal, 
que se obstina en no andar; Menga, su consorte, le dice: 

«Voy al camino á m irar 
Si pasa de nuestra aldea 
Gente ó cualquiera que sea ,
Porque te venga á ayudar 
Pues te das tan pocas mañas.

El buen hom bre no se opone á esta resolución, y se 
queda solo en aquel lugar donde le asalta tem or de que 
le encuentren los bandoleros; porque á la verdad nada 
tenia de animoso.

Oye un ruido, se incorpora, y ve que dos caballeros, 
después de apearse de sus caballos, se dirigen hácia don
de él está. Gil, movido de curiosidad tanto como de miedo, 
se esconde en un m atorral.

Uno de los caballeros es de aquellos castellanos ex tre
madam ente escrupulosos en todo lo tocante al honor de 
su familia, que hacían expiar una falta, ó la apariencia 
de ella, con la sangre de una he rm an a , de una esposa, ó 
de una querida y un amante. Su padrees Lisardo Curcio, 
noble em pobrecido; y tiene una herm ana jóven y her
mosa llamada Julia, cuyo amante es Eusebio, á quien él 
ha provocado sin decirle el motivo. Eusebio le ha seguido, 
y  llegados á aquel sitio solitario en donde se detienen, 
pasa entre los dos la siguiente escena :
Lis. No pasemos adelante,

Que aquesta estancia encubierta,
Y apartada del camino,
Es para mi intento buena.
Sacad, Eusebio, la espada ,
Que yo de aquesta manera 
A los hom bres como vos 
Saco á reñir.

Eus. Aunque tenga
Bastante causa en haber 
Salido al cam po, quisiera 
Saber lo que á vos os m ueve;
Decid, L isardo, la queja ,
Que de mi teneis.

Lis. Son tantas
Que falta voz á la lengua ,
Razones á la razón ,
Y al sufrimiento paciencia.
¿ Conocéis estos papeles ?

Eus. Arrojadlos en la tierra
Y yo los alzaré,

T om ad:

¿ Qué os suspende ? ¿ Qué os altera ¥
Eus. Mal haya el hom bre, mal haya 

Mil veces aquel que entrega 
Sus secretos A u n  papel,
Porque es disparada piedra,
Que se sabe quién la tira,
Y no se sabe á quién llega.

Lis. ¿ Habéislo ya conocido?
Eus. Todos están de mi letra ,

Que mal los puedo negar.
Declara Lisardo de quién -es h ijo : reconviene á Euse

bio por haber seducido á su herm ana , siendo amigo suyo; 
dícele que la pobreza es un obstáculo invencible para 
su amor ; anúnciale que Julia va á ser religiosa de gra
do ó por fuerza, y concluye con estas palabras:

«Sacad la espada, y aquí 
El uno de los dos m u era ;
Vos, porque no la sirváis,
O y o , porque no lo vea.

Hé aquí cómo responde Ensebio, y conti núa la escena
Eus. Tened , L isardo, la espada ,

Y pues yo he tenido fiema 
Para oir tantos desprecios,
Oidme ahora la respuesta.
Yo no sé quién fue mi padre,
Pero sé que la primera 
Cuna fue el pié de una c ru z ,
Y el prim er lecho una piedra.
Rayo fué mi nacimiento,
Según los pastores cuentan ,
Que de esta suerte me hallaron 
En la falda de esta sierra 
Tres dias dicen que oyeron
Mi llanto, y á la aspereza 
Dónde estaba, no llegaron 
Por temor de tantas fieras ,
Y ninguna me hizo daño;
¿Pero quién duda que era 
Por respecto de la cruz,
Que tenia en mi defensa?
Hallóme un pastor, que acaso 
Buscó una perdida oveja ,
En la espesura del m onte,
Y travéndome á la aldea
De Eusebio, que no sin causa 
Estaba entonces en e lla ,
Le contó mi prodigioso 
Nacimiento, y la clemencia 
Del Cielo asistió á la su y a :
Mandó , en fin , que me trajera 
A su casa , y como á hijo 
Me dió la crianza en ella :
Eusebio fui de la C ruz,
Y fué mi cama prim era ;
Murió Eusebio, y yo quedé 
Poderoso con su hacienda.
Si prodigioso en el parto,
No lo fué ménos la estrella,
Que animosa me acobarda
Y piadosa me reserva.
Tierno infante era en los brazos 
De una a m a , cuando mi fiera 
Condición, bárbara en todo,
Dió de sus rigores m uestra;
Pues con solas las encías,
No sin diabólica fuerza,
Partí el pecho de quien tuve 
Dulce alimento , y ella 
Del dolor desesperada,
Y de la cólera ciega ,
En un pozo me arrojó ,
Sin que ninguno me v ie ra ;
Pero oyéndome llorar,
Bajaron á é l , y cuentan 
Que estaba sobre las aguas,
Y que con las manos tiernas 
Tenia formada una cruz,
Y sobre los pechos puesta.
Y un dia que se quemaba 
La casa, y  la llama fiera 
Cerraba el paso á la vida,
Y á la salida la puerta,
Entre las llamas estuve 
l ib re , sin que me ofendieran ,
Y advertí después dudando 
Si hay en el fuego clemencia,
Que era dia de la Cruz.
Tres lustros contaba apénas 
Cuando por el mar fui á Roma,
Y en una fiera tormenta,
Ya derrotada mi nave,
Echó en una oculta peña,
En pedazos dividida,
Por los costados abierta,
Abrazado de un madero 
Salí venturoso á tierra,
Y este madero tenia
Forma de cruz. Por las sierras 
De Moncayo caminaba 
Con otro hom bre por la senda 
Que dos caminos partía,
Una cruz estaba puesta:
En tanto que me quedé 
Haciendo oración en ella,
Se adelantó el compañero,
Y después, dándome priesa 
Para alcanzarle, le hallé,
A poco espacio de tierra,
Agonizando en su sangre,
Muerto á las manos sangrientas 
De bandoleros. Un dia
En una feroz pendencia,
De una estocada caí,
Sin que hallase resistencia,
En el sue lo , y cuando todos 
Pensaron hallarla ajena 
De remedio , solo hallaron 
Señal de la punta fiera 
En una cruz que tenia 
Al cuello , que en mi defensa 
Recibió el golpe. Cazando 
Un dia por la aspereza 
De este m onte, se cubrió 
El cielo de nubes negras,
Y amenazando con truenos 
Al mundo espantosa guerra ,
Lanzas arroja en el agua ,
Balas disparaba en piedras.
Todas hicieron las hojas 
Contra las nubes defensa,
Y un rayo que fué en el viento 
Caliginoso cometa,
Volvió en cenizas los dos 
Que de mí estaban más cerca.
Ciego, turbado, y confuso,
Vuelvo á m irar lo que era,
Y vi á mi lado otra cruz,
Que pienso que fué la mesma 
Que asistió á mi nacimiento,
Y la que yo tengo impresa 
En el pecho, porque el Cielo 
Me ha señalado con ella 
Para públicos efectos
de alguna causa secreta.
Pero aunque no sé quién soy, 
tai espíritu me alienta.
Tal inclinación me anima
Y tal ánimo me esfuerza,
Que por mí me da valor 
Para que á Julia merezca.
Y pues quieres estorbar 
Que yo su marido se a ,
Aunque en convento la guarden
Y aunque en su casa la tengan ,
De mí no ha de estar segura ,
Y la que no ha sido buena 
Para mujer, lo será
Para dam a: así desea 
Desesperado mi amor
Y ofendida mi paciencia,
Castigar vuestro delito
Y satisfacer mi afrenta.

Lis. Eusebio, donde la espada
Ha de hablar, calle la lengua.

Un periódico ha publicado unos interesantes estados 
debidos al Brigadier de Marina Sr. Lobo, sobre las escua
dras de Francia é Inglaterra, los cuales nos sum inistran 
los datos siguientes:

«La escuadra de esta última nación, según el resúm en 
de estos estados, se compone de 50 navios de hélice, 23 
fragatas, 76 corbetas y buques m enores, 5 bom barderas, 
5 baterías flotantes, 5 trasportes, 5 buques depósitos, 2 
buques algibes y 166 lanchas cañoneras, lo cual forma un 
total de 337 buques, 6.573 cañones y una fuerza de 67.894 
caballos. Hay ademas 1 1 3 buques de ruedas con 527jcaño- 
nes y una fuerza de 27.816 caballos.

La m arina de vela inglesa consta de 47 navios, 46 
fragatas, 66 corbetas y otros 66 buques menores, ó sea un 
total de 243 buques de vela.

El total de la marina inglesa se compone de 684 bu- 
|  ques con 15,723 cañones y una fuerza de 96.706 caballos.

De esto el total de los buques armados es 180 , en tre  ellos 
12 navios de vela y 15 de hélice.

Inglaterra tiene apostaderos ó estaciones navales en 
Malta, en el Norte América y Antillas occidentales (Q u e- 
becy  Jam áica), en la costa SE. de América (Rio Janei
ro y Rio de la Plata), en el cabo de Buena Esperanza (Ba
hía S im ón), en la costa occidental de Africa ¡Sierra Leo
n a ), y en el Pacífico.

La m arina francesa de vapor so compone de 38 na
vios de hélice, 19 fragatas, 34 corbetas y buques meno
res , 26 trasportes, 5 baterías flotantes y 28 cañoneras, 
formando un total de 150 buques de hélice con 4.743 ca
ñones y una fuerza do 48.655 caballos. Tiene ademas 17 
fragatas de ruedas, 36 avisos y 14 buques pequeños, con 
un total de 469 cañones y una fuerza de 16.340 ca
ballos.

La m arina de vela francesa se compone de 14 navios, 
40 fragatas, 34 corbetas ó bergan tines, 5 bombarderas y
26 trasportes con 3.78’2 cañones. El total de buques de la 
marina francesa asciende á 340 con 9.174 cañones y una 
fuerza de 65.495 caballos. El total de buques armados es 
de 178, de los cuales 48 son de hélice, 51 de ruedas y 79 
de vela.

Francia tiene apostaderos ó estaciones navales en la 
Argelia, en el Senegal, en la Guavana, en el Norte Amé
rica y Antillas, en la India y China, en la Oceanía y en el 
Brasil (Rio de la Plata).

Comparando estos datos, resulta que la marina ingle
sa de hélice, que consta de 328 buques, es superior á la 
francesa, que solo tiene 150; que en la de ruedas Ingla
terra tiene la misma superioridad, ó sean 113 buques 
contra 67 que cuenta la Francia, y en la de vela los bu
ques ingleses ascienden á 243 mientras que los france
ses no pasan de 133, la mitad cási de fuerza marítima.

Inglaterra no cuenta en su marina de guerra un solo 
buque de trasporte ; así es que ahora para llevar sus tro 
pas á la India ha tenido que recurrir á la marina m er
cante , y ésta le ha proporcionado para ello buques de 
vela.

Francia , al contrario , cuenta 26 trasportes de hélice 
construidos ex-profeso para llevar tropas y caballos. De 
los 26, 19 pueden conducir cada uno 1.000 hombres.

Ademas tiene 22 trasportes de vela , el que ménos 
de 300 toneladas; siendo7 de ellos de 800, y pudiendo 
acomodar á su bordo , con todo desahogo, cada uno de 
los últimos 600 hombres. ¿Cuánto no hubiera dado Ingla
terra por tener en estos momentos en su marina los 19 
trasportes grandes de hélice que posee Francia , para 
llevar en eílos inmediatamente de 15 á 20.000 hombres á 
las costas del Indostan ?

El año 1853 solo contaba Francia un navio con héli
ce , el Napoleón. En la actualidad tiene 38.

Todas las máquinas de vapor de los buques de la ma
rina francesa , excepto 15 , han sido hechas en las fac
torías de Francia.

La Inglaterra tiene en activo servicio 21 Almirantes,
27 Vicealmirantes , 51 Contraalm irantes, 371 Capitanes 
de navio, 630 Capitanes de fragata , 1.122 Tenientes de 
navio , 55 Alféreces de navio , 333 primeros Pilotos y 106 
segundos.

Dos Generales, dos Tenientes generales, cinco Mayo
res Generales , cinco Coroneles Comandantes, cinco Co
roneles segundos Comandantes, 19 Tenientes Coroneles, 
119 Capitanes, 180 primeros Tenientes, 83 segundos Te
nientes de infantería de marina. Un Coronel, dos Tenien
tes Coroneles, 15 Capitanes, 37 primeros Tenientes, tres 
segundos Tenientes de artillería de marina.

Francia tiene en activo servicio dos A lm irantes, 12 
Vicealmirantes, 22 Contraalmirantes, 109 Capitanes de 
navio, 232 Capitanes de fragata, 667 Tenientes de navio, 
497 Alféreces de navio, 154 guardias marinas de primera 
clase (aspirantes de primera clase) (56), 97 guardias m a
rinas de segunda c lase , un Inspector general de Ingenie
ros de M arina, cuatro Directores de construcciones n a 
vales de prim era clase y un inmenso personal adminis
trativo y de infantería de marina.

El Faro asturiano publica el siguiente artículo sobre 
el arbolado:

«La propagación del arbolado está reconocido que seria 
de inmensa utilidad en Astúrias, así porque es bien sa
bido que atrae la humedad y las llu v ias , purificando el 
aire atm osférico, como por la absoluta necesidad actual 
de maderas para la construcción civil.

El consumo que h u b o , especialmente del castaño , en 
los montes inmediatos á la costa fué ta l , que han queda
do arrasados, y  desde entónces se experimenta la seque
dad del clima en m uy grave perjuicio de la principal co
secha del maíz. Esta sola consideración bastaría para de
dicarse con todo esmero á la siembra y plantación de cas
taños , rob les, en c in a s , hayas, nogales y fresnos; pero 
dudas y preocupaciones nada positivas ni justificables, 
enervan tristemente la acción desarrolladora de una gran 
parte de nuestra riqueza agrícola.

No obstante las equivocadas prácticas rurales, no siem
pre ha de ser habitual la inercia y sensible aislamiento 
en que vive Astúrias con relación á lodos sus trabajos; 
porque todavía existen genios fecundos que si bien no 
son para la materialidad de estos, coadyuvan al ménos á 
dem ostrar los medios fáciles y seguros de obtener pingües 
resultados.

Por de pronto , y en el deseo de no saber guardar el 
bien sin comunicarle á los dem as, me ha parecido con
veniente describir las siguientes noticias generales sobre 
el modo de criar p lan tíos, no como invención m ia , sino 
de autores de la mayor reputación á quienes acudí con 
ardiente fe y confianza, dejando al tiempo dar testimonio 
de su veracidad y que afiance la mia , nunca desmentida, 
por más que fuese puesta á duras pruebas.

CASTAÑOS.

Es el castaño, el árbol de bosque más precioso y más 
útil, porque sobre ser un gran alimento su fru ta , la m a
dera es la mejor de todas, así para tabla y materiales de 
construcción de casas y edificios, como porque sobre ser 
herm osa, nunca cria polilla, y es la que resiste más, 
puesta á la inclemencia del sol y el agua. Este árbol cre
ce ántes que otros, y no cria blanco entre el magro y la 
corteza como el roble.

Para criar viveros de castaños se deben buscar cas
tañas de castaño sin in g e r ir , recogiéndolas en barriles 
con arena, que es como se mantienen más tiempo que las 
que están con su erizo, y sembrarlas á principios de 
Marzo con cuatro dedos de distancia, haciendo surcos con 
azadas como para poner puerros , y en lo demas se s i
gue la misma práctica que para los viveros de m anza
nos ; advirtiendo que cuando se secaren los plantíos de
ben cortárseles las cabezas en 8 ó 9 piés de alto. Aunque 
los castaños sedan en cualquier parte, no en todas igual
m ente: el sitio mas á propósito será en hondonada ó que
brado , que sea terreno en donde haya peña caliza y no 
piedra arenisca, y cuidar que les dé el sol del Oriente y 
no del Poniente.

El intervalo que deben tener es 40 p ié s , y cuando la 
tierra fuese flaca ó de cerro alto se pondrán á 35 uno de 
otro: lo común es ponerlos más juntos; pero no es esto 
lo mejor, porque sobre el mayor costo de poner mas plan
tíos , estando juntos no tienen el suco necesario y solo 
traen fruta en las puntas que descubren el sol, y estando 
en debida distancia, la dan en toda la copa ó circunferen
cia de las ramas. Se ponen en línea ó á co rdel, y esto se 
hace fácilmente si el terreno no es muy desigual, tirando 
dos líneas de plantíos en un lado del monte y otras dos 
en otro lado, en ángulo recto, y después, guiándose por 
las líneas visuales de uno y otro lado, se plantará el resto 
del monte sin necesidad de andar midiendo con palo. 
Puestos los plantíos, á la segunda hoja se han de cavar 
por Marzo ó Abril á cuatro piés alrededor del plantío y 
hasta 20 años de cuatro en cuatro años, y si se cavan 
más veces será mejor. Cuando esten crecidos de medio pié 
de diám etro á poca diferencia, se ingerirán , ménos los 
que viniesen derechos, que estos se dejarán y guiarán 
para madera. Lo regular es ingerir de coronilla; pero 
tam bién ingieren algunos en la forma siguiente: con una 
gubia ó herram ienta de ensamblador de figura de medio 
círculo abren á 7 ú 8 piés del suelo por la parte del 
Mediodía, un  hoyo al castaño en cuatro dedos de d istan
cia, y por abajo le cor lan horizontalmente, haciendo como 
un nicho de cuatro á seis dedos de alto, tres de ancho y 
dos ó tres de profundidad, y en lo bajo ó plano de este 
género de nicho meten entre madera y corteza una púa: 
si p rende, quitan la cabeza al castaño con mucho cuidado 
por la parte contraria, y si no prende queda el árbol sin 
daño.

A los 20 años después de ingertos, se deben podar, 
ménos los que se hubiesen guiado para árboles largos, y 
después siempre de 20 en 20 años. Los propietarios cu i
dadosos reparten en tres ó cuatro coi tes sus castañales. 
Hasta 80 años crece el castaño y á los 100 empieza á de
clinar, y para m ateriales menester cortarle ántes que em 
piece á perderse, porque es muy expuesto á dañarse por el 
corazón: su vida es muy larga , pues se ven castaños co
mo cubas, y aunque huecos en lo interior traen frnta, 
pero es mejor cortarlos y plantar nuevos.

ROBLES.

Es el roble muy estimado por ser el material princi
pal para fábricas, más sólido que el castaño, y que re 
siste más á todo peso y fuerza de máquinas. Para criar 
viveros de su género se recogerá bellota muy madura y 
se hará todo lo demas que para el castaño: y  como estos 
dos plantíos necesitan de distintos surcos, será muy con
veniente ponerlos interpolados en el vivero con las mis
mas distancias de dos piés y medio, pues se criarán me

jor y más aprisa. El roble viene en cualquiera parte por 
ser árbol ménos delicado que el castaño. La distancia en 
que se deben poner en el monte es á 30 piés ó al ménos 
28 y no más ju n to s, porque medrarán poco y traerán  es
casa rama. El mejor modo de poner estos árboles cuando 
se plantan en un monte, es interpolándolos en la forma 
que m uestra la planta siguiente. La R. significa roble y la 
C. castaño:

A. A. A.
R. C. R. G. R. C. R.

D. G. R. G. R. C. R. G. E.
R. C. R. C. R. C. R.

D. C. R. C. R. C. R. C. E-
R. C. R. C. R. G. R.

D. G. R. G. R. C. R. G. E.
R. C. R. G. R. G. R.

B. B. B.

Cada castaño y roble tiene mucho terreno para el 
surco: los robles crecerán más y traerán  m ás leña: los 
castaños lo mismo, y cargarán más fruta que estando to
do el monte de castaños. Y si se quiere adelan tar el mon
te se harán  unas canales 'diagonales con azada por ám - 
bos lados para cada p lan ta , siendo el m onte costanero 
como muestra el diseño que antecede, y cuando llueve, 
por dichas canales, que han de ser muy superficiales, lle
vará el agua alimento de la tierra movida en dicha ca
nal á la p la n ta : ademas que la misma agua trene partes 
nitrosas que son alimento de los vegetales. Hay otra ven
taja: que cuando crecieren mucho los árboles que con
venga cortarlos por p ié , se podrán cortar los castaños 
por ser los que crecen ántes, ó sacarlos de ra iz  que es lo 
m ejor, y el gasto del trabajo los paga la leña de las ra í
ces, é inm ediatamente al siguiente año se podrán  plantar 
los robles donde se arrancaron castaños, y  te n d rá n  con 
mucha lozanía porque hallarán  suco y los ayudará la 
la sombra de los robles que quedan sin cortar ; porque en 
el monte pelado que se haya cor tado todo , v ienen con 
más dificultad los plantíos: después de 10 á 12 años ó 
más que los nuevos plantíos de roble hayan tomado al
guna fuerza, se arrancarán  los robles viejos y  se pon
drán en su lugar castaños inm ediatamente, y  vendrán  
muy bien.

Puestos los robles y castaños interpolados como m ues
tra la figura , les basta 30 piés de distancia , que son 900 
piés cuadrados cada plantío, y  si son 200 p lantíos n ece
sitarán en dicha m edida 180.000 piés cuadrados. Si se 
p lantan 100 castaños aparte continuados de 40 á 40 piés, 
necesita cada uno 1.600 piés cuadrados y los 100, 160.000. 
Y 100 robles aunque se pongan á 28 piés necesita cada 
uno 784 y todos 78.400. Con que 108 y 100 castaños 
puestos separadam ente en  sus distancias han  m enester 
238.400 piés cuadrados de terreno, y poniéndolos in ter
polados, como se ve en la figura, solo necesitan los mis
mos 200 plantíos puestos de 30 á 30 piés 180.000 piés 
cuadrados: luego se ahorran de tierra  58.400 piés cua
drados, que es cási terreno bastante para 65 plantíos; y 
queda manifiesto que en las referidas d is tanc ias , puestos 
100 piés de castaños separadam ente y 100 piés de roble 
tam bién separadam ente, ocupan tanta tie rra  como 632 
plantíos puestos interpolados, y el fruto de los castaños 
sera infinítam ete mejor.

El modo de podar para carbón el monte así plantado 
será de 10 á 10 años con corta diferencia los rob les, y 
de 20 á 20 los castaños, de suerte que con u n  corte solo 
se poden los robles y en el inmediato se corten todos; y 
el carbón que diere el monte será tanto como si todo 
fuese de roble, que se poda de 10 á 10 años; porque los 
castaños traerán  á los 20 cási doblada ram a, y  los robles 
m á s , así puestos, que en monte continuado de robles.

Es en balde plantar , aunque sea con todas las p re
cauciones, si los plantíos no se aseguran con espinos para 
que el ganado no los mueva y m altra te , y conviene ca
varlos un  año después de p lan tados, y  de dos en dos

hasta que crezcan algo, y cuantas veces se cavaren será 
mejor.

Cuando á los 20 ó 30 años crecieren algo los plantíos 
debe tenerse mucho cuidado en la prim era poda, e n 
viando un hom bre bien instruido que dirija á los traba
jadores , para que á los que vinieren derechos se limpien 
las ram as más bajas y se guien , y á los que hicieren ca
beza como albahaca , se les deje lo que llaman las orde
nanzas horca y pendón , que es dejar una buena ram a 
hácia un lado en ángulo recto con el tronco y otra dere
cha ó en ángulo obtuso para que tengan curvatones, g e« 
noles ó varengas para navios.

Sí se quiere poner en algún paraje llano ó costanero, 
si fuere bueno, una arboleda que sirva de rec reo , se 
pondrán en línea robles y castaños interpolados de 18 á 
18 piés y dejarlos crecer hasta que tengan el tamaño á lo 
ménos de cabrios, limpiándolos de las ram as bajeras á 
medida que van creciendo y se harán  largos y derechos; 
y aunque algunos vengan torcidos, guiándoíos, se irán 
enderezando á medida que van creciendo, y en llegando 
al tamaño que tengan alguna m adera se co rtarán  las h i
leras A. B. de la figura anterior y de través las hile
ras D. E., y quedarán los que restaren á 36 piés de dis
tancia.

ENCINAS, HAYAS, NOGALES Y FRESNOS.
La encina la plantan pocos por ser árbol de corta 

medra. Como mantiene hoja todo el año se sirven cié ella 
para los ganados, especialmente en los inviernos de m u 
chas nevadas. Viene naturalm ente en peñascales y para
jes cási inútiles para otra cosa. Su bellota es buena para 
ganado de ce rd a , y su material sirve para herram ientas 
de ensam bladores, y alguna vez para mangos y otras co
sas de herrería  y para cimientos dentro del agua.

La haya es árbol m uy estimado para mangos de h e r
re rías , cuñas, aldabarras y  m azuqueros: naturalm ente 
viene en montes muy altos y fríos. Lo mejor es criar v i 
veros cogiendo bellota m adura y sem brarla con un pié de 
distancia en buena tierra , y  cuando crezcan á los dos ó 
tres años, arrancando algunos, dejar los que quedan con 
dos piés y medio de d istancia, poniendo en otra parte 
los que se arranquen y guiarlos hasta el tiempo de tras
plantarlos. Si se ponen en monte abierto, conviene sean 
del tamaño de los otros plantíos ó algo más delgados, y 
si son para monte cerrado es mejor del grueso de un dedo 
y no m ás, y á unos ni otros no conviene se les corte la 
punta ó cogollo ni raiz alguna; ántes bien les cumple 
plantarlos luego que se arranquen del vivero porque es 
árbol muy delicado.

El nogal es árbol digno de estimación por su fruta y 
por su madera, que es buena para todo género de ensam
blaje y para todo lo que ha de estar bajo de cubierto: 
crece aprisa y se hace muy grande. Para criarlos no hay 
sino sem brar las nueces en alguna huerta ó tierra fértil, 
guiarlos donde nacen , y ai trasplantarlos cortarles las 
cabezas y poner en el corte estiércol de vaca con estopa: 
quieren orilla de rio, tierra fértil y baja.

La distancia á que se deben poner es la de 40 piés, y no 
cerca de encinas, robles y carrascos ni donde los haya 
habido. Se deben guiar como van creciendo, cortándoles 
las ramas hasta 12 ó 13 piés, porque en siendo gruesos 
sirven para tablas de barquines.

El Fresno viene naturalm ente en muchas partes, 
pero se hace poco caso de él porque tarda mucho en cre
ce r, especialmente si le podan para dar la hoja al gana
do , que es la que más gasta. Desde que se dejó en las 
tropas el uso de las p icas , se crian pocos viveros.

BOLETIN RELIGIOSO.

Los Santos Inocentes, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del prim er monasterio de 

Salesas.

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de pronos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN; >S EN 
EL MERCADO DE ÍIOY.

858 fan eg as de tr ig o .
8 7 6  arro b as de h a rin a  de i d . 

1.198  lib ra s  de pan  cocido.
2 .870  a rro b as  de c a rb ó n .

92 v acas , que com ponen 3 4 .1 6 2  
l ib ra s  de peso.

526 c a rn e ro s , que hacen 11 .083  
lib ra s  de peso.

PRE<

Por mayor.

SIOS.

Por menor .

Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

Fanega.

Rs. vn.
~ á ~

40 á 44

Trigo vendido. 

Fanegas.Carne de v aca . . . .
—  de carnero .
—  de te r n e ra .

51 á 55  rs. ar.
á  19 ctos. lib. 

76  á  96 rs. ar.

18 á 
á

34  á

20  ctos. lib.
i n :a

Precios. 

R*. vn.
I V
42 id! 30 á ........... 49

— de cerdo . . » >» 162  .............. 50
Tocino añejo ......... 136 á 142 id. 48 á 50 id. 72  .............. 51

— fresco ......... » á 40 id. 80 .............. 52
— en c a n a l . .. 1 0 0 á 106 id. i» 87 ............ 53

Lomo........................ » 40 á 42
51
22

id. 
id. 
id. 

id. ello.

159 54
55
58
59

Jam ón...................... 120 á 138 id. 46 á 80
A ceite...................... 66 á  7 0 id. á 191
V ino......................... 34 á  42 id. 10 á 16 40 ..............
Pan de dos lib ras. 
G arbanzos............. 30  á 46 id.

12 á 
10 á

16 cuartos. 
16 id. lib.

58
300

60
61

Jud ías ...................... 28  á 32 id. 10 á 12
14

id.
id.
id.

>

86 64
66
68

A rroz....................... 32 á  36 id. 12 á 64
Lentejas.................. 18 á  24 id. 8 á 10 60
Carbón.................... 7 á 8 id. x 174 69

71Jabón ....................... 56  á 62 id. 22  á 24 id. 64
P atatas.................... 4 á 5 1/2 id. 2 á 3 id.
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Lo que se anuncia al público  p a ra  su  in te lig e n c ia .

Madrid 2 7  de Diciembre da 1 8 5 7 . — El A lcalde-C orregidor, Duque de Sesto.

<Quedan por v< 
b re  200 fane

m der so-* 
gas.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres 21 de Diciembre.— D ife r id a , 24 3/4 dinero.— 
Interio r, 36 7 /8  dinero.

Amsterdam  21 de Diciembre. — D iferida , 25 1/8.— 
E xterior, 41 3 /8 .— In terio r, 36 5/8.

Francfort 21 de Diciembre.—D iferida, 25 1/4.—Inte
rio r, 36 3/8.

Lóndres 21 de Diciembre. —  Consolidados, 92 7/8 , 93.— 
E xterior, 41 1/2.— D iferida, 26.— Pasiva, 5 7/8.

B IB L IO G R A F ÍA

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trim estre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Im prenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tom o, se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en prov incias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre. 1

A N U N C IO S PARTICULA RES.

SOCIEDAD DE CRÉDITO MOBILIARIO ESPAÑOL.—
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor
dado satisfacer 6 por 100 sobre el capital desembolsado 
por las acciones de la misma, ó sean rs. vn. 34,20 por 

 ̂ los intereses que corresponden al presente año de 1857.

Los Sres. accionistas pueden desde el dia 2 de Enero 
próximo presentar sus acciones con carpeta duplicada en 
la Caja general de esta Sociedad todos los dias no feriados, 
de diez á dos de la tarde, ó en Paris en la Caja del Cré
dito moviliario francés. =*»El Administrador delegado, E, 
Duclerc. 4887—2

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL P R ÍN C IP E .— A las cuatro y media 
de la tarde. — La niña boba, comedia en tres actos. — El 
trípili.

A las ocho y media de la noche. — Carnioli, drama en 
seis cuadros, segunda parte de Dalila.— Las castañeras p i 
cadas , sainete.

TEATRO DE LA PRINCESA (ÁNTES DE LA CRUZ.)— A 
las cuatro y media de la tarde .— El corazón de un soldado, 
comedia e n tr e s  actos. — Baile por cinco parejas.— No 
siempre lo bueno es bueno , pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche. — La misma función

TEATRO D E L  CIRCO.— A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.— Este cuarto se a lquila , comedia nueva, 
arreglada del francés, en tres actos.— Los vaqueros de Gali
cia,, baile.— La boda del tío Carcoma , sainete.

A las ocho y media de la noche .—Sinfonía.— Gaspar 
Melchor y  Baltasar, ó el ahijado de todo el mundo, comedia 
nueva en cuatro actos, arreglada del francés. — La fiesta 
de N avidad , baile. — La casa de Tócame-Roque, sainete.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A .— A las cuatro de la 
tarde.—Sinfonía.—La roca negra , zarzuela nueva en tres 
actos.

Á las ocho de la noche .— Mis dos mujeres.

TEATRO DE N O V E D A D E S.— A las ocho de la no
ch e .— El Patriarca del Turia, drama nuevo en tres ac 
tos y en verso . — La fiesta de N avidad , baile. —  El Gato> 
sainete.

CIRCO DE PAUL. — A las cuatro y media de la ta r 
de y á las ocho y media de la noche. — Grandes y varia
dos ejercicios por los artistas Mahomed Ben-Hadje, Labi- 
b e , Theodore y Mlle. Neistz. — Graciosas pantomimas y 
ejercicios ecuestres y gimnásticos por lodos los individuos 
de la compañía.


